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RESUMEN 

El presente proyecto de investigación que tiene por nombre: El derecho 

de adquisición preferente en la transferencia de participaciones y su 

vulneración al derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023 tiene 

como objeto de estudio, identificar como el derecho de adquisición preferente, 

vulnera el derecho real de propiedad del transferente, al momento de transferir 

sus participaciones sociales ya sea a título gratuito u oneroso, siendo este, a 

favor de terceros. 

Debemos tener en cuenta, que, para poder formalizar una correcta 

transferencia de participaciones, debemos de acudir ante un notario público y 

elevar la minuta a escritura pública, en la cual presentaremos todos los 

documentos exigidos por ley y a su vez el notario exigirá el cumplimiento del 

procedimiento del derecho de adquisición preferente o a su vez la renuncia 

por parte de los participacionistas o de la sociedad, tal como lo estipula la ley 

de sociedades N° 26887, de igual forma para poder realizar la inscripción 

registral en el registro de personas jurídicas, el registrador verificará si se 

cumplió con lo estipulado en el ordenamiento jurídico. 

En ese sentido, nuestro ordenamiento jurídico, específicamente en el 

artículo 291 de la ley de sociedades N° 26887, nos menciona acerca de la 

forma como los participacionistas o la sociedad tienen mejor derecho de 

adquirir las participaciones sociales del participacionista que desea transferir 

a un tercero, de igual forma si los participacionista o la sociedad renuncian 

expresamente a su derecho o estos no hayan ejercido a su derecho una vez 

concluida los plazos recién podrá disponer de sus participaciones sociales el 

transferentes, en ese sentido podemos observar, que, existe una restricción 

al derecho real de propiedad que tiene el transferente al momento de querer 

transferir sus participaciones sociales, presentándose así una vulneración, ya 

que el propietario tiene el derecho de usar, disfrutar, disponer y reivindicar su 

bien. 

 

Palabras clave: transferir, propiedad, adquisición, restricción, titular 
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ABSTRACT 

The present research project entitled: The right of first refusal in the 

transfer of shares and its violation of the transferor's real property right, 

Amarilis 2023 has as its object of study to identify how the right of first refusal 

violates the transferor's real property right at the time of transferring its shares, 

whether for free or for a consideration, in favor of third parties. 

We must take into account that, in order to formalize a correct transfer of 

shares, we must go before a notary public and elevate the minutes to public 

deed, in which we will present all the documents required by law and in turn 

the notary will require compliance with the procedure of the right of first refusal 

or in turn the waiver by the shareholders or the company, as it is stipulated in 

the Law of Corporations N° 26887, in the same way, in order to be able to 

make the registration in the registry of legal persons, the registrar will verify if 

the stipulations of the legal system have been complied with. 

In this sense, our legal system, specifically in article 291 of the 

Companies Law No. 26887, mentions the way in which the shareholders or 

the company have the best right to acquire the shares of the shareholder that 

it wishes to transfer to a third party, in the same way if the shareholders or the 

company expressly waive their right or they have not exercised their right once 

the terms have expired, it may only be able to In this sense, we can observe 

that there is a restriction on the real right of ownership that the transferor has 

at the time of wanting to transfer his shares, thus presenting a violation, since 

the owner has the right to use, enjoy, dispose of and claim his property. 

 

Key words: transfer, ownership, acquisition, restriction, holder 
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INTRODUCCIÓN 

El presente proyecto de investigación tiene como objetivo general: 

Comprender cómo el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 

2023, por lo cual, el presente proyecto de investigación gira en torno al 

participacionista de una empresa srl que se ve vulnerado al momento de 

querer realizar la transferencia de sus participaciones, ya se a título gratuito u 

oneroso. 

Debemos mencionar como primer comentario, que, el participacionista a 

través del derecho real de propiedad, le permite tener las facultades y 

derechos sobre sus participaciones de su empresa, siendo así, que, gracias a 

ese derecho, el participacionista tiene el control y el manejo absoluto de sus 

participaciones sociales, desde ese punto de vista debemos mencionar que 

este derecho se relaciona con el poder legal que tiene el otorgante sobre su 

bien. Para poder realizar cualquier transferencia que el desee hacer, bajo los 

lineamientos del ordenamiento jurídico. 

Siendo así, que la transferencia de participaciones debe ser por 

instrumentó público y debe estar debidamente inscrita en los registros público 

como estipula la norma, de igual forma, el participacionista deberá acreditar 

que se cumplió con el procedimiento del derecho de adquisición preferente 

como lo menciona la ley  

Por lo cual, podemos mencionar, que, los participacionistas o la sociedad 

tienen mejor derecho de comprar las participaciones sociales del transferente 

que desea disponer a terceros ajenos a la sociedad, de igual forma, si los 

participacionistas o la sociedad renuncian expresamente a su derecho de 

adquirir o estos no hayan ejercido a su derecho, una vez concluida los plazos 

recién podrá disponer de sus participaciones sociales el transferente, requisito 

establecido en el artículo 291 de la ley de sociedades N° 26887, vulnerando 

así su derecho de propiedad del transferente de disponer libremente. 

La presente investigación se encuentra dividida en cinco capítulos que 

nos ayudarán a comprender todo lo desarrollado en el presente trabajo, 

siendo así que, en el capítulo I, encontramos, la descripción del problema, el 

objetivo general, los objetivos específicos, la Justificación de la investigación, 
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las limitaciones y la viabilidad de la investigación. En el capítulo II, 

encontramos el marco teórico, las bases teóricas, las hipótesis, las variables 

y la operacionalización de hipótesis. El capítulo III, corresponde a la 

metodología de la investigación, tipos de investigación, población y muestra, 

técnicas e instrumentos de recolección de datos y las técnicas para el 

procesamiento y análisis de la información. En el capítulo IV, hallamos los 

resultados, el procesamiento de datos y contrastación de hipótesis y prueba 

de hipótesis y por últimos encontramos en el Capítulo V, la discusión y 

contrastación de resultados, de igual forma hallamos las conclusiones, 

recomendación, referencias bibliográficas y anexos. 

Concluyendo así, que el derecho de adquisición preferente debería de 

ser de aplicación facultativo, ya que, viene a ser un limitante al momento de 

transferir las participaciones sociales libremente.
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CAPÍTULO I 

PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

1.1. DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

Como estudiante universitario, pude realizar mis prácticas pre 

profesionales en la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, en la cual, 

realizando mis labores diarias, pude percatarme que el participacionista que 

decida realizar una transferencia de participaciones ya sea a título gratuito u 

oneroso, debiendo ser este por escritura pública, no se le permite disponer 

libremente de sus participaciones sociales a personas que no sean parte de 

la sociedad, sin antes respetar el derecho de adquisición preferente de los 

otros participacionistas o de la sociedad, expresado en el artículo 291 de la 

ley de sociedad N° 26887, vulnerando así, a su derecho de propiedad que 

tiene el titular del bien a disponer libremente de sus participaciones sociales, 

por lo cual decidí realizar el proyecto de investigación. 

Debemos mencionar que el derecho real de propiedad le permite al 

transferente tener las facultades y derechos sobre sus participaciones 

sociales, siendo así, que él puede tener el control absoluto, bajo los 

lineamientos de ley, desde esa perspectiva podemos decir que es el poder 

legal que tiene el otorgante sobre su bien. Para poder realizar cualquier 

disposición que él desee hacer, bajo los lineamientos del ordenamiento 

jurídico. 

También podemos mencionar que una de las principales funciones del 

derecho de adquisición preferente es limitar el ius disponendi del propietario, 

para así impedir que un tercero ajeno a la sociedad, rompa ese lazo de 

confraternidad que tienen entre los socios, por lo que, podemos decir que 

sería innecesario este impedimento que atribuye la ley de sociedades, ya que 

si el tercero que ingresa a la sociedad incumple una falta contemplada en el 

estatuto o en la ley, la junta general de accionista podrá tomar la decisión de 

excluirlo definitivamente de la sociedad. De igual forma debemos tener en 

cuenta que la gerencia es un órgano de control y administración que velará 

por la sociedad. 
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Siendo así, que, en el artículo 291 de la ley de sociedad N° 26887, 

menciona que el participacionista que desee transferir sus participaciones 

sociales, deberá de comunicarlo de forma escrita al gerente general, y este lo 

comunicará a los otros participacionistas en el lapsus de 10 días, por lo cual 

los otros participacionistas podrán manifestar su deseo de adquirir dentro de 

un lapsus de 30 días después de haber sido notificación y si hubiera más 

socios, se dividirán entre los socios a prorrata de acuerdo a las alícuotas que 

tengan en la sociedad, de igual forma la sociedad podrá adquirir las 

participaciones para poder ser amortizadas, con la consiguiente disminución 

del capital social. 

Una vez vencido el periodo del plazo, y ningún participacionista hizo uso 

de su derecho de adquisición preferente, el transferente queda exento para 

disponer sus participaciones sociales del modo y la forma que el desee, salvo 

que haya una asamblea para acordar la adquisición de participaciones por 

parte de la sociedad. Si la junta no ha decidido adquirir las participaciones 

después de la fecha establecida para la reunión, el socio puede transferirlas, 

siendo así, que pude observar la dilación que conlleva el uso de los plazos del 

presente derecho, perjudicando directamente al transferente que decida 

transferir sus participaciones sociales. 

De igual forma realizando mi proyecto de investigación pude analizar el 

Artículo 97 del reglamento del registro de sociedades resolución del 

superintendente nacional de los registros públicos Nº 200-2001-sunarp-sn, en 

donde menciona como se debe aplicar el derecho de adquisición preferente 

para su respectiva inscripción, garantizando así su seguridad jurídica, siendo 

así, que para poder registrar la transferencia de participaciones se debe 

verificar que se realizó a mérito de un instrumentó público, con la celebración 

de las partes. 

También nos menciona si no se ha cumplido con el plazo para el ejercicio 

del derecho de adquisición preferente, comprendido en la Ley de sociedades, 

se podrá insertar en el presente instrumento público documentos fehacientes 

que demuestren que los participacionistas o la sociedad, han expresado su 

renuncia a su derecho de adquirir preferentemente, de igual quedara libre de 

disponer sus participaciones sociales si los participacionistas de la sociedad 

han expresado directamente en el instrumentó público a su derecho de 
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adquirir las acciones. Por ultimo menciona que, al haberse vencido el plazo 

estipulado en la ley de sociedades, se deberá incluir en el instrumentó publico 

la declaración jurada está debidamente certificada del gerente general que 

confirme que se ha cumplido con el procedimiento establecido por la Ley o el 

estatuto. 

Bajos estos lineamientos descritos en líneas precedentes, se puede 

observar, la limitación que conlleva el derecho de adquisición preferente, 

perjudicando directamente al participacionista que decida transferir sus 

participaciones sociales. 

Por lo cual, esta investigación tiene como propósito analizar la 

vulneración al derecho real de propiedad que tiene el participacionista al 

momento de querer transferir sus participaciones sociales. Reformulando 

nuestro ordenamiento jurídico, para así garantizar el derecho que tiene el 

titular sobre su bien mueble, ya que las participaciones sociales son bienes 

muebles según lo estipulado por el Artículo 886, inciso 8 del código civil 

peruano. 

Visto los diferentes puntos en las líneas precedentes, debo mencionar 

para un mejor desarrollo en la transferencia de participaciones, se debe de 

reformular nuestro ordenamiento jurídico, en el sentido, de que, se le permita 

suprimir el derecho de adquisición preferente en el estatuto de la sociedad, es 

decir, que el derecho de adquisición preferente sea facultativo, y así lograr 

que la transferencia de participaciones sea más rápida y eficaz al momento 

de querer disponer de las participaciones sociales a personas que no estén 

ligadas a la sociedad; esto sería un gran cambio, es por cual, procedí a realizar 

la siguiente formulación del problema. 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

1.2.1. PROBLEMA GENERAL 

¿Cómo el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente, 

Amarilis 2023? 
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1.2.2. PROBLEMAS ESPECÍFICOS 

PE1: ¿Cómo el uso del plazo señalado para el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023? 

PE2: ¿Cuál es el efecto que produce el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones al ius disponendi del 

transferente, en el derecho real de propiedad, Amarilis 2023? 

PE3: ¿Cuál es la finalidad del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones, para el ejercicio de su derecho real 

de propiedad del transferente, Amarilis 2023? 

1.3. OBJETIVO GENERAL 

Comprender cómo el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. 

1.4. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

OE1: Determinar cómo el uso del plazo señalado para el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

OE2: Indicar el efecto que produce el derecho de adquisición preferente 

en la transferencia de participaciones al ius disponendi del transferente, en el 

derecho real de propiedad, Amarilis 2023. 

OE3: Identificar la finalidad del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones para el ejercicio de su derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 
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1.5. JUSTIFICACIÓN DE LA INVESTIGACIÓN 

1.5.1. JUSTIFICACIÓN PRÁCTICA 

El proyecto, se realizó con el propósito de proteger el derecho real 

de propiedad que tiene el transferente al momento de querer transferir 

sus participaciones sociales a favor de terceros, ya que, para poder 

disponer se tiene que respetar el derecho de adquisición preferente de 

la sociedad y de los miembros de la empresa, o que estos hayan 

renunciado expresamente a su derecho o a su vez que haya vencido el 

plazo de adquirir las participaciones sociales. Por lo cual, la presente 

tesis tiene justificación jurídica, para prevenir procesos largos al 

momento de querer disponer de sus participaciones sociales en 

cualquier notaría del país.  

1.5.2. JUSTIFICACIÓN TEÓRICA 

El proyecto, se basa en la documentación nacional e internacional, 

aportes teórico y en actos jurídicos de disposición de participaciones, en 

base a estos aportes, podemos afirmar la necesidad de hacer el derecho 

de adquisición preferente facultativo, incorporando un inciso al artículo 

291 de la ley de sociedad N° 26887, siendo el siguiente: El estatuto podrá 

establecer otros pactos, plazos y condiciones para la transmisión de las 

participaciones sociales, inclusive suprimiendo el derecho de adquisición 

preferente para la adquisición de las participaciones. Siendo así, que, si 

en el estatuto de la sociedad se contempla que se suprime el derecho 

de adquisición preferente, el participacionista tendrá libertad y 

autonomía de disponer de sus participaciones como el desee, de esta 

manera, se va garantizar así el derecho que tiene el titular sobre sus 

participaciones, asegurándose, que el notario público y el registrado no 

cuestione los actos de disposición. 
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1.5.3. JUSTIFICACIÓN METODOLÓGICA 

Atreves del punto de vista metodológico, el presente proyecto de 

investigación adquiere justificación metodológica, por lo cual se aplicó el 

tipo de investigación: básico o llama pura, de enfoque mixto (cualitativo 

y cuantitativo), y las demás herramientas metodológicas, que nos 

permitieron cumplir con lo planteado. 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACIÓN 

Para la realización de la presente tesis se obtuvo varias limitaciones. una 

de ellas es la entrevista a los participacionistas que realizaron una 

transferencia de participaciones en las notarías del distrito de Amarilis, ya que, 

estos se encontraban fuera del país, algunos fallecieron y otros no disponían 

de tiempo, de igual forma debemos mencionar que en el distrito de Amarilis 

existen dos notarías públicas, una de ellas del Dr. Alcides Agliberto Lazo 

Facundo y la otra del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, sin embargo, debo 

mencionar que el Dr. Alcides Agliberto Lazo Facundo, no quiso ser partícipe 

de esta investigación, por lo que no se pudo recolectar los datos en la notaría 

del Dr. Alcides Agliberto Lazo Facundo, sin embargo, pudimos superar esta 

limitación, mediante el estudio de los actos de disposición realizados por los 

participacionistas durante el año 2023 en la notaría del Dr. Julio Eloy Feria 

Zevallos del distrito de Amarilis; así mismo, con la encuesta al notario Julio 

Eloy Feria Zevallos del distrito de Amarilis y a los abogados especialistas, por 

lo cual, se pudo superar la limitación referida. 

De igual forma, por el problema tocado, la información encontrada era 

muy escasa, por lo que recurrí a los conocimientos profesionales y a los 

conceptos nacionales y del extranjero.  

Como investigador tuve limitaciones económicas, ya que, para la 

culminación del presente proyecto, no contaba con la economía suficiente 

para el desarrollo de la investigación, sin embargo, pude superar esta 

limitación, trabajando en la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos. 

Para finalizar, los análisis documentarios se desarrolló en el despacho 

de la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis; 
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para lo cual podemos decir que los datos recolectados en dicha notaría 

pública, no sucede de la misma forma en otros despachos notariales, por lo 

cual, consideró como un limitante; a las afirmaciones a las que se llevó solo 

se harán a la realidad que sucede en dicha notaría pública, durante el año 

2023; ya que, si consultamos a otros despachos notariales, las afirmaciones 

podrían contradecir con los hallazgos obtenidos por la presente tesis. 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACIÓN 

Podemos decir, que, el mencionado proyecto de investigación tiene 

viabilidad, ya que, toda la recolección de datos e informaciones que se obtuvo, 

de los acuerdos legales de disposición de participaciones, durante el periodo 

del 2023, me ayudó a profundizar el presente trabajo de investigación, ya que 

gracias al notario público el Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de 

Amarilis, me permitió tener acceso a dicha información de datos, por lo cual 

puedo decir, que no hubo ninguna restricción para obtener dicha información; 

de igual forma, estando en la ciudad de Huánuco, me permitió acercarme a 

dicha notaría pública y poder realizar la encuestas al notario y a los abogados 

especialistas, que me permitió recolectar la información que necesito para mi 

investigación. 

De igual forma, para la ejecución del presente trabajo de investigación 

obtuve el acceso a la información bibliográfica, ya que, tengo la entrada a las 

bibliotecas de la universidad de Huánuco y la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco; de igual forma puedo acceder a la información 

bibliográfica de la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito 

de Amarilis. Así como la información de los archivos digitales de internet. 

Para concluir, la presente tesis es viable de efectuarse, ya que, tengo la 

experiencia y el conocimiento sobre el derecho de adquisición preferente en 

la disposición de participaciones y su implicancia al derecho real de propiedad 

del transferente, ya que vengo desempeñándome en la notaría pública del Dr. 

Julio Eloy Feria Zevallos, y a través de eso, se demuestra de la experiencia 

que manejo y el conocimiento sobre el tema tratado. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACIÓN 

El proyecto se realizó sobre la variable independiente que es: El derecho 

de adquisición preferente en la transferencia de participaciones y la variable 

dependiente es: Su vulneración al derecho real de propiedad del transferente, 

por lo cual pude adquirir estudios, proyectos e informes, ayudando de esta 

manera a tener un resultado favorable para mi proyecto de investigación. 

 

2.1.1. A NIVEL INTERNACIONAL 

Para este proyecto de investigación, se hizo una búsqueda a nivel 

internacional, en los repositorios que podemos adquirir a través de las 

páginas de internet, por lo que puede hallar un solo proyecto de 

investigación, la cual tiene similitud con la presente tesis; siendo el 

siguiente: 

Ortiz Llama, R. (2017). “Los derechos de adquisición preferente”. 

(Trabajo de fin de grado, para la obtención del grado de derecho. 

Universidad de Cantabria). 

Conclusiones: 

En el presente trabajo realizado, la autora pudo llegar a su objetivo 

principal de analizar los diferentes tipos de derechos de adquisición 

preferente que se puede encontrar en el ordenamiento jurídico. Y la 

implicancia de la figura del derecho real, así como la limitación del 

derecho real, y poder enfocar así el derecho de adquisición preferente 

dentro de nuestro sistema jurídico, para poder enfocarnos en ellos y 

explicar los diferentes tipos, en los distintos contornos en los que los 

podremos hallar. 

Hallándose la conclusión de la autora, como investigador, puedo 

decir que, coincido con la conclusión del citado trabajo, esto en cuanto, 

a la aplicación del derecho de adquisición preferente y su poca claridad 
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en el ordenamiento jurídico. De igual forma la conceptualización de la 

figura y forma del derecho real, que conlleva este derecho. 

2.1.2. A NIVEL NACIONAL 

De igual forma en el proyecto de investigación, se hizo una 

búsqueda a nivel nacional, en los repositorios que podemos adquirir a 

través de las páginas de internet, por lo que puede hallar un solo 

proyecto de investigación, con relación con la presente tesis; siendo el 

siguiente: 

Pérez Caruajulca, M. A. (2021). “El derecho de adquisición 

preferente como limitación a la transferencia de acciones en las 

sociedades anónimas cerradas: Incertidumbres y problemas en torno a 

su ejercicio”. (Tesis para optar el Título de Abogado. Pontificia 

Universidad Católica Del Perú). 

Conclusiones: 

Una de las formas más comunes de limitar la libre transferencia de 

acciones de una sociedad anónima es el DAP. De manera tradicional, la 

investigación del DAP se ha enfocado en su enfoque empresarial; sin 

embargo, en esta investigación se propone además un análisis de esta 

preferencia desde el punto de vista del Derecho Civil y desde la 

perspectiva económica para obtener una visión más objetiva. Para la 

transferencia de acciones en Sociedades Anónimas Cerradas (SAC), se 

establece un DAP de aplicación supletoria en el artículo 237 de la Ley 

General de Sociedades de Perú. La presente tesis examina cómo se 

ejecuta este DAP en SAC. También examina los problemas e 

incertidumbres que podrían impedir el proceso. 

Hallándose la conclusión del autor, como investigador, puedo decir 

que, que coincido esto en cuanto, a que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente es un derecho que limita la libre disposición de las 

acciones en una empresa, y a su vez puede generar problemas e 

incertezas con su sola aplicación al momento de transferir las acciones. 

Pero no coincido con el citado trabajo, esto en cuanto, a que el autor 

considera que el DAP no debe ser de aplicación facultativa para la 
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transferencia, sino obligatoria, siendo así, que no comparto con el citado 

autor ya que la ejecución de este derecho produce una vulneración al 

derecho real de propiedad del transferente. 

2.1.3. A NIVEL REGIONAL 

Se realizó una búsqueda a nivel regional, obteniendo que no hubo 

trabajos que tengan relación mediada con el presente trabajo de 

investigación, en los repositorios de la Universidad Nacional Hermilio 

Valdizán de Huánuco y la Universidad de Huánuco. 

2.2. BASES TEÓRICAS 

2.2.1. BASES CONSTITUCIONALES 

2.2.1.1. INVIOLABILIDAD DEL DERECHO DE PROPIEDAD 

 

De acuerdo con el texto de la Constitución Política del Perú, 

tít. 3, cap. 3, art. 70, (1993). Establece que: 

El derecho de propiedad es inviolable, el estado brinda 

protección y la implementa dentro de los límites establecidos por la 

ley y en interés común. Nadie será despojado de su propiedad a 

menos que sea por razones de seguridad nacional, necesidad 

pública justificada o necesidad pública legítima, y previo pago de 

una indemnización razonable, incluida la indemnización por 

cualquier pérdida posterior. El valor de las propiedades 

descubiertas por el estado durante el proceso de expropiación es 

sujeto de acción ante el poder judicial. 

 

2.2.1.2. PROPIEDAD DE LOS EXTRANJEROS 

 

De acuerdo con el texto de la Constitución Política del Perú, 

tít. 3, cap. 3, art. 71, (1993). Establece que: 
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En lo que respecta a la propiedad, los extranjeros, ya sean 

personas jurídicas o naturales, están en la misma posición que los 

ciudadanos peruanos, sin poder solicitar una excepción o 

protección diplomática. 

No obstante, en un área de 50 kilómetros de las fronteras, los 

extranjeros no tienen permiso para adquirir o poseer minas, tierras, 

bosques, aguas, combustibles o fuentes de energía de manera 

directa o indirecta, tanto individualmente como en sociedad, con el 

riesgo de perder el derecho adquirido en beneficio del estado. 

 

2.2.2. BASES LEGALES 

2.2.2.1. PERSONERÍA JURÍDICA 

 

De acuerdo a la normativa vigente Ley General de 

Sociedades N° 26887, lib 1. art. 6 (1998). Establece que: 

La personería jurídica de una empresa se crea desde el 

momento en el que se inscribe en el registro público y lo mantiene 

hasta que lo inscriba su extinción. 

Con esta consideración podemos destacar que la persona 

jurídica nace desde el momento en que se inscribe en el registro 

público y muere con su extinción, a su vez acarrea de todas las 

responsabilidades que amerita su constitución. 

2.2.2.2. TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

 

De acuerdo a la presente normativa vigente Ley General de 

Sociedades N° 26887, lib 3. Sec 1. art. 271 (1998). Establece que: 

Sin el consentimiento por parte de los otros socios, nadie 

puede transferir su participación de la sociedad. Estas 

transferencias deben de realizarse a través de escritura pública y a 

su vez las participaciones de los socios deben estar debidamente 

inscritas. 
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2.2.2.3. DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE EN LA 

SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

 

De acuerdo a la normativa vigente Ley General de 

Sociedades N° 26887, Sec 3. art. 291 (1998). Establece que: 

El participacionista que desee transferir sus participaciones 

sociales a terceros ajenos a la sociedad, deberá comunicarlo de 

forma escrita al gerente general y éste lo comunicará a los otros 

participacionistas en el plazo de 10 días. 

Dentro de un plazo de 30 días después de la notificación, los 

socios de la sociedad podrán expresar su voluntad de adquirir las 

participaciones. Si hubiera más participacionitas que deseen estas 

participaciones, se repartirán de forma equitativa entre ellos a 

prorrata de acuerdo a las alícuotas que tengan en la sociedad. 

La empresa podrá adquirir las participaciones con el fin de ser 

amortizadas, lo que generará en una reducción del capital social. 

Una vez que se haya cumplido el plazo y ningún 

participacionista hubiera hecho uso de este derecho, el transferente 

queda exento para disponer sus participaciones sociales en el 

modo y forma que el desee. 

Si la junta decide comprar las acciones a nombre de la 

sociedad en una fecha establecida, llega esa fecha y aun no se ha 

decidido adquirir las participaciones, el participacionista queda 

exento para que pueda transferir. 

Si hay una controversia sobre el precio de la venta, se 

determinará por tres peritos, uno por cada parte y otro por los otros 

dos. Si no se llega a un consenso, el juez nombrará un tercero 

mediante una demanda de proceso sumarísimo. 

Podría haber otros acuerdos y condiciones para realizar la 

disposición de estas participaciones sociales en el estatuto de la 

sociedad; sin embargo, si un acuerdo prohíbe totalmente las 

transmisiones, no será válido. (Artieda Aramburú, 2019). 
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Para la validez de la transferencia de participaciones, se debe 

de realizar por instrumentó público y garantizar su seguridad 

jurídica con su inscripción en el Registro público. 

Toda transferencia a personas ajenas a la sociedad, que no 

apliquen este derecho mencionado en este artículo son nulas. 

 

2.2.3. BASES INFRA LEGALES 

2.2.3.1. PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DEL 

DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE DE FORMA 

CONJUNTA 

 

Los empleados que quieran utilizar su derecho de adquisición 

preferente en conjunto deben acreditar ante proinversión que 

representan al menos el 20% de los empleados. 

Los trabajadores que cumplen con los requisitos para obtener 

el DAP en la empresa agraria azucarera en la que trabajan. La 

acreditación se logra presentando acuerdos, convenios u otros 

documentos similares con firmas legalizadas. Además, será 

necesario que los trabajadores expresen individualmente su 

voluntad de optar por la opción conjunta. Proinversión verificará 

que los empleados que opten por utilizar este derecho en conjunto 

estén incluidos en la lista de empleados enviada por la empresa 

agraria azucarera correspondiente. (D. S. N. 249‐2010‐EF, 2010). 

 

2.2.3.2. RESOLUCIÓN N° - 1387 – 2016 – SUNARP-TR-L 

 

De acuerdo con la resolución establece que: La transferencia 

de participaciones requiere que se verifique que los socios y la 

sociedad no ejercieron su derecho de adquisición preferente al 

solicitar su inscripción a favor de una persona que no sean los 

socios aprobados en la junta. Para lograrlo, se necesita que el acta 

resultante demuestre que la junta contó con la asistencia de todos 
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los socios y que los socios mostraron su conformidad con la 

transferencia. 

 

2.2.3.3. RESOLUCIÓN N° - 376 – 2005 – SUNARP-TR-L 

 

De acuerdo con la resolución establece que: Según el artículo 

291 de la Ley General de Sociedades, la transferencia de 

participaciones debe formalizarse en un documento público, pero 

su falta de cumplimiento no se considera nula. En consecuencia, 

no se trata de una forma solemne, por lo que, aunque se necesite 

el instrumentó público para inscribir la transferencia de 

participaciones, la transferencia efectuada debe considerarse 

válida, incluso si no se ha realizado mediante escritura pública. 

 

2.2.4. BASES DOCTRINALES 

2.2.4.1. SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

 

Esta sociedad está regulada en los artículos 283 al 294 de la 

ley general de sociedades Ley N° 26887, por lo cual podemos decir, 

que para la constitución de la empresa se necesita como mínimo 

de 2 socios y como máximo de 20 personas, el capital de la 

empresa debe de ser conformada por aportaciones de los 

participacionistas, las mismas que no pueden ser incorporadas en 

título valores, ni denominarse acciones. (Pino Andia, 2017). 

La finalidad de todo esto es establecer una forma de 

protección a favor de los acreedores y terceros. De igual forma 

debemos decir que, los participacionistas no asumen 

personalmente por las deudas de la empresa. 

En cuanto al órgano de gobierno de la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada, cuenta con una Junta General de 

Socios, un gerente y un subgerente. 
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Para una correcta denominación se debe incluir en la 

denominación el término de: Sociedad de Responsabilidad 

Limitada y en caso de que tenga una abreviatura: S.R.L. (Trigoso 

Suárez, 2019). 

 

2.2.4.2. DERECHO DE ADQUISICIÓN PREFERENTE 

 

Es un derecho legal que tiene una persona natural o jurídica 

la prioridad de comprar un bien antes de que se venda a terceros. 

El otorgante de este derecho tiene la oportunidad de igualar o 

mejorar la oferta que recibió de un tercero si el propietario decide 

vender su propiedad. (Esteve, 2023). 

Podemos decir que es la forma más utilizada para impedir la 

libre transferencia. (Álvarez Calderón, 2020). 

Es cierto que el este derecho es menos limitante que una 

autorización porque el otorgante que desea transferir sabe que 

puede hacerlo, porque si los beneficiarios quisieran impedir que el 

socio venda sus acciones es comprándolas ellos mismos. (Rouras 

Hurtado, 2021). 

No obstante, esto no quiere decir que este derecho facilite la 

disposición. Perjudicando directamente al transferente y a los 

posibles compradores, especialmente cuando se trata de bienes 

como participaciones o acciones que no tienen un valor de mercado 

y requieren que el comprador invierta en información sobre la 

empresa. (Águila Real, 2018). 

 

2.2.4.3. DERECHO REAL 

 

El derecho real es el medio en el que se le permite a una 

persona tener poder sobre un bien específico. Por lo que podemos 

decir, que los derechos reales le otorgan el control total del bien al 

titular. (Conceptos Jurídicos, 2023)  

Desde este panorama, el titular tiene el poder legal sobre el 

bien. Por lo cual puede ser directo, inmediato o indirecto, lo cual 
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supone un aprovechamiento parcial o total. (Varsi Rospiglios, 

2019). 

 

2.3. DEFINICIONES CONCEPTUALES 

 Acciones. – Es el valor que representa a una empresa, ya que las 

divisiones del capital en alícuotas son distribuidas entre los socios en 

mérito de su aportación en la sociedad, del capital social de una 

empresa, por la cuales tienen un valor aritmético. (Hundskopf Exebio, 

2022). 

 Participaciones. – Por el presente trabajo de investigación, podemos 

decir que son indivisibles y se encuentran contempladas en el capital 

social de la srl. (Faus, s/f). Las participaciones se encuentran 

enumeradas, de igual forma tienen un valor nominal y deben estar 

expresadas en el estatuto. (G.Elías&Muñoz Abogados, s/f). 

 Capital social. – El capital social se compone de bienes, dineros y 

derechos patrimoniales que tienen un valor nominal y pueden ser 

aportados por los socios al momento de constituir o en cualquier otro 

momento. Se divide en partes de alícuotas sociales. (Alvarez, 2017). 

 Valor nominal. – El valor nominal es el que se asigna a los bienes, 

servicios, títulos u otros activos que se negocian. El término también se 

puede utilizar para referirse a variables económicas que se expresan en 

precios de mercado o actuales. (Sánchez Galán, 2016). 

 El objeto social. – Podemos decir que comprende los negocios y 

operaciones lícitas que se describen de manera detallada como tal en la 

constitución de la escritura, de igual manera los actos relacionados que 

logren cumplir los fines. (Peña Herrera, s/f). 

 Quórum. – El quórum, según la Ley, es el número de accionistas 

asistentes o representados para la constitución de la Junta General. 

(Anuncios legales, 2021). 

 La Gerencia. – Podemos decir que es un órgano de control o 

administración que está representado por un representante o por más 

que ocupen el cargo, que representan a la empresa en todos los 

intereses relacionados con su objeto. (Gomez Valdizan, 2009). 
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 La exclusión del socio. – Podemos afirmar que la exclusión del socio 

es un método parcial para resolver el contrato de una sociedad. Es una 

figura que se preocupa por los intereses de la sociedad y responde a 

una sanción que se aplica al socio que incumple de manera grave una 

obligación social. (Muñoz Yánez, 2023). 

 Vulneración. – Por el presente trabajo de investigación, podemos decir 

que la vulneración es transgredir, quebrar, violentar una ley o un 

derecho. (Anónimo, s.f.). 

 Limitación.- Por el presente trabajo de investigación, podemos decir 

que la limitación es cualquier tipo de restricción. En el presente trabajo 

se ve la limitación que tiene el transferente al momento de querer 

transferir sus participaciones frente a terceros. (Anónimo, s.f.). 

 Bien mueble. – Por el presente trabajo de investigación, podemos decir 

que el bien mueble es un objeto tangible que se puede trasladar sin que 

pierda su integridad. (Blog Oficinas Montiel, 2023). Los bienes muebles 

se consideran activos que pueden comprarse, venderse, transferirse o 

heredar. (Enciclopedia humanidades, s/f). En otras palabras, los bienes 

muebles pueden ser trasladados de un lugar a otro mientras mantienen 

su misma función. Por lo tanto, podemos decir que las participaciones 

sociales son consideradas bienes muebles según el Artículo 886 inciso 

8 del código civil peruano. (Conceptos Jurídicos, 2023). 

 Junta general de accionistas. – Constituye el órgano superior de la 

Sociedad, con el quórum adecuado, los miembros de la sociedad pueden 

tomar la decisión a favor de la empresa por mayoría que establece la ley 

y el estatuto sobre los asuntos propios de su competencia. (Abramovich 

Ackerman, 1997). 

 Asamblea universal. – Consiste en la participación del 100 % (cien por 

ciento) de los socios hábiles y calificados, que deciden por acuerdo 

unánime, lo que implica que se trata de un acuerdo válido y como tal 

puede adoptar cualquier decisión sin estar condicionada. (Fontes 

Migallón, 2019). 

 Derechos de Suscripción Preferente. – Cuando uno de los miembros 

de una empresa decide aumenta su capital, los otros miembros de la 

sociedad también tienen derecho de aumentar su capital en base a este 
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derecho, a menos que a través de asamblea se decida excluirlo o la ley 

así lo permita, el objetivo es evitar que los miembros de la sociedad 

pierdan influencia en la empresa. (Cnmv.es, s/f). 

 Derecho de retracto. – Es un derecho que con frecuencia tiene que 

convertirse en un verdadero adquirente. A quien el retracto le 

corresponde, el retracto no tiene como objetivo modificar las condiciones 

establecidas, ya que el comprador y el vendedor ya han fijado estas 

condiciones. El retrayente tiene la responsabilidad de respetar y cumplir 

con estas condiciones en todo lo que le afecta. Si decide usar el retracto, 

ya sabe que el pacto está hecho y es un acto legal. (De la Puente y 

Lavalle, s/f). 

 Derecho de propiedad. – Podemos decir que es un derecho que tiene 

toda persona, el cual está protegida por la carta magna, que le permite 

al propietario tener el poder de usar, disfrutar, disponer y reivindicar del 

bien que posee y excluyendo a quienes no lo son. (Guzmán Napurí, 

2020). 

 El órgano de administración. – Las principales responsabilidades del 

órgano de administración de una srl, como las de una sociedad anónima, 

son administrar la sociedad y representarla ante terceros. El órgano de 

administración tiene la autoridad para llevar a cabo todas las actividades 

u operaciones necesarias y adecuadas para el desarrollo del objetivo 

social, y no están reservadas para otros órganos sociales. (Cuenca 

García, s/f). 

 Título gratuito. – Esto significa que las partes que han llegado a un 

acuerdo no tendrán que ofrecer nada a cambio. Es decir, una parte 

puede recibir algo y no tener que entregar nada a cambio. (Trujillo, 2021). 

 Título oneroso. – Podemos decir que son las prestaciones recíprocas 

entre las partes. El que recibe el bien o servicio debe proporcionar una 

compensación monetaria, generalmente el pago de un precio. (Ineaf 

Business School, s/f). 

 El derecho de uso. – Podemos decir que es un derecho real de 

propiedad, en el cual se le permite al titular usar del bien que le 

pertenece. (Iberley, 2016). 
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 Derechos de goce y disfrute. – Es el derecho que permite a una o 

varias personas disfrutar de un bien que poseen. (Ramos Barseló, 2020) 

Por lo cual podemos mencionar que el derecho de goce y disfrute se 

distingue de otros derechos como el usufructo, el derecho de uso y 

habitación, servidumbres, el derecho de superficie y otros. (UNIR, 2021). 

 Derecho de disponer. – También llamado ius abutendi, es el derecho 

que le permite disponer del bien, es su característica principal y típica 

del dominio, que tiene el propietario. (Pasión por el derecho, 2020).  

 Transferencia de bien mueble. – Podemos establecer que, la 

transferencia de la propiedad de un bien mueble se realiza con la 

tradición a su acreedor. Ya sea este a título gratuito u oneroso. (Torres 

Méndez, 1991). 

 

2.4. HIPÓTESIS 

2.4.1. HIPÓTESIS GENERAL 

A través de la aplicación del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones, se vulnera el derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

2.4.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

HE1: El uso del plazo señalado para el derecho de adquisición 

preferente produce dilación en la transferencia de participaciones, 

vulnerando el derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

HE2: El efecto que produce el derecho de adquisición preferente 

en la transferencia de participaciones es limitar el ius disponendi del 

transferente, vulnerando así a su derecho real de propiedad, Amarilis 

2023. 

HE3: La finalidad del derecho de adquisición preferente es adquirir 

un bien antes que un tercero en la transferencia de participaciones, para 

el ejercicio de su derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 

2023. 
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2.5. VARIABLES 

2.5.1. VARIABLE INDEPENDIENTE 

El derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones. 

2.5.2. VARIABLE DEPENDIENTE 

Su vulneración al derecho real de propiedad del transferente. 

2.6. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

Tabla 1 

Operacionalización de variables 

Variables Dimensiones Indicadores 

Variable independiente: 

El derecho de 

adquisición preferente en 

la transferencia de 

participaciones 

 

Transferencias de bienes 

muebles 

Título gratuito 

Título oneroso 

 

Finalidad del derecho de 

adquisición preferente 

Facultad para adquirir un 

bien antes que un tercero 

Limitar el ius disponendidel 

transferente 

Variable dependiente: 

Su vulneración al 

derecho real de propiedad 

del transferente 

 

Poderes inherentes a la 

propiedad 

Usar 

Disfrutar 

Disponer 

Reivindicar 

 

Consecuencias al 

transferente 

Dilación en la transferencia 

Pedida económica 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN 

La presente investigación, fue de tipo básica, o también llamada 

investigación pura, para obtener más conocimientos jurídicos a partir de lo ya 

existente, para comprender y explicar a fondo el problema, con el objetivo de 

acrecer los conocimientos teóricos. 

3.1.1. ENFOQUE 

El enfoque del proyecto actual fue cuantitativo-cualitativo (enfoque 

mixto), ya que se midieron los datos de las variables de estudio con su 

respectiva interpretación y se valoró los instrumentos que 

proporcionaron los resultados, lo que nos permitió contrastar las 

hipótesis. (Hernández, 2014: 89). 

3.1.2. MÉTODO 

Los métodos que fueron utilizados para el presente proyecto son el 

deductivo: debido a que se parte de lo general y se avanza hacia lo 

específico, el método dogmático: porque se analizó la normativa actual 

y finalmente el método hermenéutico: porque el derecho es una ciencia 

que interpreta las normas. (Hernández: 2014, 99). 

 

3.1.3. ALCANCE O NIVEL 

El presente proyecto de investigación fue de un nivel descriptivo-

explicativo. (Cazau, P: 2006, 26). 
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3.1.4. DISEÑO 

El diseño que se aplico fue el diseño no experimental en su variante 

descriptivo transversal (Fuente: Hernández Sampieri, R. 2010). 

Siendo así: 

O                       n 

Donde: 

O = Observación 

n = Muestra 

 

3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

La población que se usó para la presente de investigación, está 

constituida por 1972 escrituras públicas, realizadas por la notaría pública del 

Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis; en el año 2023, de igual 

forma, mi población está constituida por 2 notarios, del distrito de Amarilis y 

por 4493 abogados, colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco.  

Mi muestra estuvo constituida por 5 escrituras públicas, realizadas por la 

notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis; en el 

año 2023, de igual forma; mi muestra fue constituida por 1 notario, del distrito 

de Amarilis y por 12 abogados especialistas en materia civil, comercial y 

notarial, colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco. 

Asimismo, debo señalar que el método de muestreo que se utilizó para 

determinar la muestra, fue el método no probabilístico, en base a criterios de 

inclusión y exclusión. 

 

3.2.1. CRITERIOS DE INCLUSIÓN Y EXCLUSIÓN DE MUESTRA: 

A fin de determinar qué elementos de la población fueron a formar 

parte de mi muestra, como investigador, me base en determinados 

criterios de inclusión y exclusión, las cuales se detallarán a continuación: 
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 Sobre las escrituras públicas 

 

Tabla 2 

Criterio de inclusión y exclusión 

 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

Escrituras públicas celebradas en el año 

2023 

Escrituras públicas que no hayan sido 

celebradas en el Año 2023 

Escrituras públicas que se encuentran 

inscritas en el registro de personas 

jurídicas 

Escrituras públicas que no se encuentran 

inscritas en el registro de personas jurídicas 

5 escrituras públicas de transferencia de 

participaciones a título gratuito u oneroso 

1967 escrituras públicas que no son de 

transferencia de participaciones a título 

gratuito u oneroso 

 

 Sobre los notarios 

 

Tabla 3 

Criterio de inclusión y exclusión 

 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 

Abogados que son notarios Abogados que no son notarios 

Notarios del distrito de Amarilis 

Notarios que tengan predisposición a ser 

partícipes de una investigación científica 

Notarios que no son del distrito de Amarilis 

Notarios que no tengan predisposición a ser 

partícipes de una investigación científica 

 

 Sobre los abogados 

 

Tabla 4 

Criterio de inclusión y exclusión 

 

Criterios de inclusión Criterios de exclusión 
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Abogados que son especialistas en 

materia civil, comercial y notarial 

Abogados que no son especialistas en 

materia civil, comercial y notarial 

Abogados colegiados en el colegio ilustre 

de abogados de Huánuco 

Abogados no colegiados en el colegio ilustre 

de abogados de Huánuco 

Abogados que tengan predisposición a 

ser partícipes de una investigación 

científica 

Abogados que no tengan predisposición a ser 

partícipes de una investigación científica 

  

 

3.3. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCIÓN DE DATOS 

Tabla 5 

Técnicas e instrumentos 

 

Técnica Instrumentos 

 

 

Análisis documental 

Ficha de análisis documental que se 

aplicaron a 5 escrituras públicas de 

transferencia de participaciones a título 

gratuito u oneroso, realizadas por la notaría 

pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis, en el año 2023. 

 

 

Encuesta 

Cuestionario que se aplicaron a 1 notario, 

del distrito de Amarilis, durante el año 2024 

y Cuestionario que se aplicaron a 12 

abogados especialistas en materia civil, 

comercial y notarial, colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco, durante el 

año 2024. 
 

3.4. TÉCNICAS PARA EL PROCESAMIENTO Y ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

3.4.1. LA TÉCNICA E INSTRUMENTOS PARA EL PROCESAMIENTO 

DE DATOS 

Los datos recopilados se analizaron en forma de Tablas y Gráficos. 
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En la cual se procesó los datos y las respuestas de los 

encuestados, una vez obtenida esta información, se continuó con el 

proceso de clasificación de datos. 

Recopile la información el cual me ayudo a comprender la medida 

de la encuesta y así logre alcanzar con su objetivo. 

Se comprobó que los informantes (encuestados) respondieron con 

sinceridad, buscando errores en patrones o notar respuestas inconexas. 

Descarte datos o información inapropiada. A los efectos del 

análisis, procedí Tabla por Tabla para identificar el objetivo e 

implementar nuestras hipótesis. 

Se aplicaron y sistematizo los datos de la información obtenida de 

la muestra realizada el cual se editó y depuro los datos, para luego 

clasificarlos mediante Tablas. 

 

3.4.2. TÉCNICAS E INSTRUMENTOS PARA EL ANÁLISIS DE LA 

INFORMACIÓN 

Se utilizó la frecuencia de cálculos de porcentajes e igualmente se 

usó de la estadística. 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS 

Los resultados obtenidos están presentados en tablas de resultados, por 

lo cual los datos se graficaron al final de los mismos, con la discusión de los 

resultados para determinar las conclusiones. 

 

4.1. PROCESAMIENTO DE DATOS 

 

4.4.1. ANÁLISIS DOCUMENTAL QUE SE APLICARON A 5 

ESCRITURAS PÚBLICAS DE TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES A TÍTULO GRATUITO U ONEROSO, 

REALIZADAS POR LA NOTARÍA PÚBLICA DEL DR. JULIO ELOY 

FERIA ZEVALLOS, DEL DISTRITO DE AMARILIS, EN EL AÑO 2023 

Tabla 6

¿Qué tipo de acto jurídico celebraron?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Donación 4 80,0 80,0

 Compra y venta 1 20,0 20,0

 Total 5 100,0 100,0

Fuente. Escrituras públicas de transferencia de participaciones realizadas en la notaría

pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, 2023.

 

Gráfico 1 

¿Qué tipo de acto jurídico celebraron? 

 

Donación
80%

Compra y venta
20%

¿Qué tipo de acto jurídico celebraron?

Donación Compra y venta
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Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 6 y el Gráfico 1, se observa que, de 5 escrituras 

públicas de transferencia de participaciones a título gratuito u oneroso, 

realizadas por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis, en el año 2023. El [80% (4)] realizaron actos jurídicos 

de donación; mientras que [20% (1)] realizaron actos jurídicos de compra 

y venta; denotando ello, que mayormente los participacionistas prefieren 

celebrar los actos jurídicos de donación, y que menormente los 

participacionistas prefieren celebrar los actos jurídicos de compra y 

venta; en consecuencia, es aceptable concluir que ambos tipos de actos 

jurídicos son los que mayormente son realizados. 

Tabla 7

¿Los intervinientes son familia?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 2 40,0 40,0

 No 3 60,0 60,0

 Total 5 100,0 100,0

Fuente. Escrituras públicas de transferencia de participaciones realizadas en la notaría

pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, 2023.

 

Gráfico 2 

¿Los intervinientes son familia? 

 

 

 

 

 

 

 

 

40% SI

60% NO

¿Los intervinientes son familia?

Si No
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Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 7 y el Gráfico 2, se observa que, de 5 escrituras 

públicas de transferencia de participaciones a título gratuito u oneroso, 

realizadas por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis, en el año 2023. El [60% (3)] no son familia; mientras 

que el [40% (2)] si son familia; denotando ello, que mayormente los 

intervinientes no son familia, sin embargo, el margen de diferencia con 

los intervinientes, que, si son familia, es mínimo; en consecuencia, es 

aceptable concluir que las empresas de sociedad comercial de 

responsabilidad limitada son conformadas por familias y terceros que no 

son familia. 

Tabla 8

¿Se solicita el derecho de adquisición preferente?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 5 100,0 100,0

 No 0 0,0 0,0

 Total 5 100,0 100,0

Fuente. Escrituras públicas de transferencia de participaciones realizadas en la notaría

pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, 2023.

 

Gráfico 3 

¿Se solicita el derecho de adquisición preferente? 

 

Si
100%

No
0%

¿Se solicita el derecho de adquisición preferente?

Si No
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Análisis e interpretación 

De la Tabla 8 y el Gráfico 3, se observa que, de 5 escrituras 

públicas de transferencia de participaciones a título gratuito u oneroso, 

realizadas por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis, en el año 2023. El [100% (5)] de los actos jurídicos 

se les solicitó el derecho de adquisición preferente; mientras que en 

ninguno de los actos jurídicos celebrados se omitió el derecho de 

adquisición preferente como requisito; denotando ello, que el notario 

público el Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, hace 

cumplir con lo estipulado en la ley de sociedades. 

Tabla 9 

¿En qué modalidad se aplica el derecho de adquisición preferente? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido A través de la renuncia de 

adquisición preferente de los 

participacionistas, mediante el 

acta de asamblea universal 

 

4 80,0 80,0 

 A través de la declaración 

jurada del gerente general, 

declarando que se cumplió con 

el procedimiento previsto en la 

ley y en el estatuto para el 

ejercicio del derecho de 

adquisición preferente 

 

Intervención directa en la 

escritura pública para renunciar 

a su derecho de adquisición 

preferente 

1 

 

 

 

 

 

 

 

0 

20,0 

 

 

 

 

 

 

 

0,0 

20,0 

 

 

 

 

 

 

 

00,0 

 

 Total 5 100,0 100,0     

Fuente. Escrituras públicas de transferencia de participaciones realizadas en la notaría

pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, 2023.

.
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Gráfico 4 

¿En qué modalidad se aplica el derecho de adquisición preferente? 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 9 y el Gráfico 4, se observa que, de 5 escrituras 

públicas de transferencia de participaciones a título gratuito u oneroso, 

realizadas por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis, en el año 2023. El [80% (4)] presentaron acta de 

asamblea universal en la cual renuncia directamente los 

participacionistas al derecho de adquisición preferente. Mientras que, el 

[20% (1)] presentó la declaración jurada del gerente general, 

mencionando que cumplió con el procedimiento previsto en la ley o en el 

estatuto para el ejercicio del derecho de adquisición preferente. Mientras 

que en ninguno de los actos jurídicos celebrados intervinieron 

directamente los participacionistas en la escritura pública para renunciar 

a su derecho de adquisición preferente, denotando ello, que se cumplen 

perfectamente con el objetivo de determinar que la aplicación del 

derecho de adquisición preferente produce dilación en las transferencias 

de participaciones. 

80%

20%
0%

¿En qué modalidad se aplica el derecho de adquisición preferente?

 A través de la renuncia del derecho de adquisición preferente de los participacionistas de
la sociedad, mediante el acta de asamblea universal.

 A través de la declaración jurada del gerente general, declarando que se cumplió con el
procedimiento previsto en la ley y en el estatuto para el ejercicio del derecho de
adquisición preferente.
Intervención directa en la escritura pública para renunciar a su derecho de adquisición
preferente.
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4.4.2. CUESTIONARIO QUE SE APLICADO A 1 NOTARIO, DEL 

DISTRITO DE AMARILIS, DURANTE EL AÑO 2024 

Tabla 10

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente en la

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 1 100,0 100,0

 No 0 0,0 0,0

 Talvez 0 0,0 0,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 5 

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente? 

 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 10 y el Gráfico 5, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones, si, vulnera 

el derecho real de propiedad del transferente; siendo así, que el notario 

público no considera un tal vez, ni un no rotundo, por lo que podemos 

decir, que, si se ve vulnerado el derecho real de propiedad del 

Si
100%

No
0%

Tal vez
0%

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 
preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente?

Si No Tal vez
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participacionista que decida transferir sus participaciones sociales, ya 

que, los participacionistas y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir 

esas participaciones sociales. Para poder disponer las participaciones 

sociales, los participacionistas y la sociedad tienen que renunciar a su 

derecho, o a su vez esperar que se cumpla con los plazos establecidos 

en la ley de sociedades. 

Tabla 11

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de adquisición

preferente en la transferencia de participaciones?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 1 100,0 100,0

 No 0 0,0 0,0

 Tal vez 0 0,0 0,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 6 

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones? 

 

Análisis e interpretación 

De la Tabla 11 y el Gráfico 6, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que sí se produce una dilación al 

Si
100%

No
0%

Tal vez
0%

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho 
de adquisición preferente en la transferencia de participaciones?

Si No Tal vez
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usar el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones, siendo así, que el notario público no considera un tal 

vez, ni un no rotundo, por lo que, podemos decir, que si, se toma mucho 

tiempo de realizar una transferencia de participaciones, ya que, los 

participacionistas y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas 

participaciones sociales. 

Tabla 12

¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición preferente en la

transferencia de participaciones produce efectos negativos al derecho real de

propiedad?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 0 0,0 0,0

 No 0 0,0 0,0

 Tal vez 1 100,0 100,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 7 

¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones produce efectos negativos al derecho real de 

propiedad? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 12 y el Gráfico 7, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que tal vez, la ejecución del derecho 

Si
0%

No
0%

Tal vez
100%

¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición 
preferente en la transferencia de participaciones produce efectos 

negativos al derecho real de propiedad?

Si No Tal vez
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de adquisición preferente en la transferencia de participaciones produce 

efectos negativos al derecho real de propiedad, siendo así, que el notario 

público no considera un sí ni un no rotundo, por lo que, el notario 

considera que tal vez la ejecución del derechos de adquisición preferente 

en la transferencia de participaciones puede producir efectos negativos 

al derecho real de propiedad, ya que, el transferente al ser el titular de 

su derecho se ve impedido de disponer libremente a terceros ajenos a la 

sociedad. 

Tabla 13

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente es limitar el

ius disponendi del transferente?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 1 100,0 100,0

 No 0 0,0 0,0

 Tal vez 0 0,0 0,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 8 

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente es limitar el 

ius disponendi del transferente? 
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¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 
preferente es limitar el ius disponendi del transferente?

Si No Tal vez
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Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 13 y el Gráfico 8, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente si es limitar el ius disponendi del transferente, 

siendo así, que el notario público no considera un tal vez ni un no 

rotundo, denotando ello, que el notario público considera que el efecto 

del derecho de adquisición preferente es limitar el ius disponendi del 

transferente en la transferencia de participaciones. 

Tabla 14 

¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido  a) Facultad para adquirir un 

bien antes que otro 

0 0,0 0,0 

 b) Limitar el ius disponendi 

del propietario 

0 0,0 0,0 

 c) a y b 1 100,0 100,0

 d) No se 0 0,0 0,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 9 

¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones? 
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Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 14 y el Gráfico 9, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que la finalidad principal del derecho 

de adquisición preferente en la transferencia de participaciones, es la a 

y b, siendo así, que la a es la facultad para adquirir un bien antes que 

otro y la b es Limitar el ius disponendi del propietario, siendo así, que el 

notario público considera que ambas respuestas son la finalidad del 

derecho de adquisición preferente en la transferencia de participaciones. 

Tabla 15

¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la transferencia de

participaciones debe ser facultativo?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 1 100,0 100,0

 No 0 0,0 0,0

 Tal vez 0 0,0 0,0

 Total 1 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 1 notario del distrito de Amarilis.

 

Gráfico 10 

¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones debe ser facultativo? 
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Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 15 y el Gráfico 10, se tiene que, de 1 notario del distrito 

de Amarilis. Considera al [100% (1)] que el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones sí debe ser facultativo, 

siendo así, que el notario público no considera un tal vez ni un no 

rotundo, por lo que podemos decir, que el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones debería ser facultativo 

y así lograr que las transferencias sean más rápidas. 

4.4.3. CUESTIONARIO QUE SE APLICADO A 12 ABOGADOS 

ESPECIALISTAS EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y NOTARIAL, 

COLEGIADOS EN EL COLEGIO ILUSTRE DE ABOGADOS DE 

HUÁNUCO, DURANTE EL AÑO 2024 

Tabla 16

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente en la

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 9 75,0 75,0

 No 3 25,0 25,0

 Tal vez 0 0,0 0,0

 Total 12 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.
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Gráfico 11 

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 16 y el Gráfico 11, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. Consideran el [75% (9)] de los 

encuestados que la aplicación del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones sí vulnera el derecho real de 

propiedad del transferente; mientras que, el [25% (3)] de los encuestados 

consideran que no vulnera el derecho real de propiedad del transferente; 

de igual forma ninguno de los encuestados consideran que talvez se 

vulnera el derecho real de propiedad del transferente, denotando ello, 

que mayormente, los abogados creen que sí, se ve vulnerado el derecho 

real de propiedad del participacionista, ya que antes que pueda transferir 

a un tercero ajeno a la sociedad, los participacionistas y la sociedad 

tienen mejor derecho de adquirir esas participaciones sociales o de 

renunciar a su derecho de adquisición preferente o a su vez esperar que 

se cumpla con los plazos establecidos en la ley de sociedades. 

Si
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¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 
preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente?

Si No Talvez
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Tabla 17

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de adquisición

preferente en la transferencia de participaciones?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 7  58,00 58,00

 No 2 17,00 17,00

 Tal vez 3 25,0 25,0

 Total 12 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.

 

Gráfico 12 

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 17 y el Gráfico 12, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. Consideran el [58% (7)] de los 

encuestados que si se produce una dilación al usar el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones; mientras 

que, el [25% (3)] de los encuestados consideran que tal vez se produce 

una dilación, de igual forma el [17% (2)] de los encuestados consideran 

que no se produce una dilación, denotando ello, que mayormente los 

Si
58%No

17%

Talvez
25%

¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho 
de adquisición preferente en la transferencia de participaciones?

Si No Talvez
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abogados consideran que se toma mucho tiempo de realizar una 

transferencia de participaciones, ya que, los participacionistas y la 

sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas participaciones sociales. 

Tabla 18

¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición preferente en la

transferencia de participaciones produce efectos negativos al derecho real de

propiedad?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 6 50,0 50,0

 No 2 17,0 17,0

 Tal vez 4 33,0 33,0

 Total 12 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.
 

Gráfico 13 

¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones produce efectos negativos al derecho real de 

propiedad? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 18 y el Gráfico 13, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. El [50% (6)] consideran que la 

ejecución del derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

Si
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No
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¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición 
preferente en la transferencia de participaciones produce efectos 

negativos al derecho real de propiedad?

Si No Talvez
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participaciones sí produce efectos negativos al derecho real de 

propiedad; mientras que, el [33% (4)] consideran que tal vez se puede 

producir efectos negativos al derecho real de propiedad, de igual forma 

el [17% (2)] consideran que no se produce efectos negativos al derecho 

real de propiedad, denotando ello, que mayormente los abogados 

consideran que la ejecución del derechos de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones produce efectos negativos al derecho 

real de propiedad, ya que, el transferente al ser el titular de su derecho 

se ve impedido de disponer libremente a terceros ajenos a la sociedad. 

Tabla 19

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente es limitar el

ius disponendi del transferente?

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido

Válido Si 9 75,0 75,0

 No 2 17,0 17,0

 Tal vez 1 8,0 8,0

 Total 12 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.

 

Gráfico 14 

¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición preferente es limitar el 

ius disponendi del transferente? 
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Análisis e interpretación 

De la Tabla 19 y el Gráfico 14, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. El [75% (9)] consideran que la 

aplicación del derecho de adquisición preferente si es limitar el ius 

disponendi del transferente; mientras que, el [17% (2)] consideran que 

no es limitar el ius disponendi del transferente, de igual forma el [8% (1)] 

consideran que tal vez es limitar el ius disponendi del transferente, 

denotando ello, que mayormente los abogados consideran que el efecto 

del derecho de adquisición preferente es limitar el ius disponendi del 

transferente en la transferencia de participaciones. 

Tabla 20 

¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido  a) Facultad para adquirir un bien 

antes que otro 

3 25,0 25,0 

 b) Limitar el ius disponendi del 

propietario 

2 17,0 17,0 

 c) a y b 6 50,0 50,0

 d) No se 1 8,0 8,0

 Total 12 100,0 100,0

Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.
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Gráfico 15 

¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 20 y el Gráfico 15, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. El [50% (6)] consideran que la 

finalidad principal del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones es la a y b; mientras que, el [25% (3)] 

consideran que es la a Facultad para adquirir un bien antes que otro, de 

igual forma el [17% (2)] consideran que es la b Limitar el ius disponendi 

del propietario y para finalizar el [8% (1)] considera que no sabe cuál es 

finalidad la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones. 

Tabla 21 

¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones debe ser facultativo? 

  Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido 

Válido Si 11 92,0 92,0 

 No 0 0,0 0,0 

 Talvez 1 8,0 8,0 

 Total 12 100,0 100,0 
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Fuente. Cuestionario aplicado a 12 abogados especialistas en materia civil, comercial

y notarial colegiados en el colegio ilustre de abogados de Huánuco, 2024.
 

Gráfico 16 

¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones debe ser facultativo? 

 

Análisis e interpretación 

 

De la Tabla 21 y el Gráfico 16, se tiene que, de los 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de Huánuco. El [92% (11)] consideran que 

el derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones sí debe ser facultativo; mientras que, el [8% (1)] 

considera que talvez debe ser facultativo, de igual forma ninguno 

consideran que no debe ser facultativo, denotando ello, que mayormente 

los abogados consideran, que el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones debería ser facultativo y así lograr que 

las transferencias sean más rápidas. 

4.2. CONTRASTACIÓN DE HIPÓTESIS Y PRUEBA DE HIPÓTESIS 

Después de presentar las hipótesis, es importante mencionar que se han 

contrastado y probado las hipótesis con los datos recopilados durante la 

investigación. Este proceso se llevó a cabo utilizando instrumentos como 
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¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la 
transferencia de participaciones debe ser facultativo?

Si No Talvez
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fichas de análisis documental y cuestionarios aplicados a las muestras de 

estudio, como resultado, se halló que: 

 

4.2.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICAS 

4.2.1.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 01 

 

Ho: El uso del plazo señalado para el derecho de adquisición 

preferente no produce dilación en la transferencia de 

participaciones vulnerando el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. 

Ha: El uso del plazo señalado para el derecho de adquisición 

preferente produce dilación en la transferencia de 

participaciones, vulnerando el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. 

Habiendo determinado las hipótesis nula e hipótesis alterna, 

se tiene que: 

 Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 

5 escrituras públicas de transferencia de participaciones a 

título gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del 

Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 

2023; debidamente procesadas, se observó que en la Tabla 

9 el [80% (4)] presentaron acta de asamblea universal en la 

cual renuncia directamente los participacionistas al derecho 

de adquisición preferente. Mientras que, el [20% (1)] presentó 

la declaración jurada del gerente general, mencionando que 

cumplió con el procedimiento previsto en la ley o en el estatuto 

para el ejercicio del derecho de adquisición preferente. 

Mientras que en ninguno de los actos jurídicos celebrados 

intervinieron directamente los participacionistas en la escritura 

pública para renunciar a su derecho de adquisición 

preferente, denotando ello, que se cumplen perfectamente 

con el objetivo de determinar que la aplicación del derecho de 
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adquisición preferente produce dilación en las transferencias 

de participaciones. 

 Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de 

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla 11, 

el notario considera al [100% (1)] que sí se produce una 

dilación al usar el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, siendo así, que el notario 

público no considera un tal vez, ni un no rotundo, por lo que, 

podemos decir, que si, se toma mucho tiempo de realizar una 

transferencia de participaciones, ya que, los participacionistas 

y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas 

participaciones sociales. 

 Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas 

en materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco; analizado el mismo, se 

observó que en la Tabla 17, el [58% (7)] de los encuestados 

consideran que si se produce una dilación al usar el derecho 

de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones; mientras que, el [25% (3)] de los encuestados 

consideran que tal vez se produce una dilación, de igual forma 

el [17% (2)] de los encuestados consideran que no se produce 

una dilación, denotando ello, que mayormente los abogados 

consideran que se toma mucho tiempo de realizar una 

transferencia de participaciones, ya que, los participacionistas 

y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas 

participaciones sociales. 

 Con base a lo analizado, se ha determinado que el uso del 

plazo señalado para el derecho de adquisición preferente 

produce dilación en la transferencia de participaciones; 

entonces, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, por lo tanto: El uso del plazo señalado para el 

derecho de adquisición preferente produce dilación en la 

transferencia de participaciones, vulnerando el derecho 

real de propiedad del transferente, Amarilis 2023. 
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4.2.1.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 02 

 

Ho: El efecto que produce el derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones es no limitar el ius 

disponendi del transferente, vulnerando así a su derecho real 

de propiedad, Amarilis 2023. 

Ha: El efecto que produce el derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones es limitar el ius disponendi 

del transferente, vulnerando así a su derecho real de 

propiedad, Amarilis 2023. 

Habiendo determinado las hipótesis nula e hipótesis alterna, 

se tiene que: 

 Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 

5 escrituras públicas de transferencia de participaciones a 

título gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del 

Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 

2023; debidamente procesadas, se observó que en la Tabla 

8 el [100% (5)] de los actos jurídicos se les solicitó el derecho 

de adquisición preferente; mientras que en ninguno de los 

actos jurídicos celebrados se omitió el derecho de adquisición 

preferente como requisito; denotando ello, que el notario 

público el Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, 

hace cumplir con lo estipulado en la ley de sociedades. 

 Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de 

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla 13, 

el notario considera al [100% (1)] que la aplicación del 

derecho de adquisición preferente si es limitar el ius 

disponendi del transferente, siendo así, que el notario público 

no considera un tal vez ni un no rotundo, denotando ello, que 

el notario público considera que el efecto del derecho de 

adquisición preferente es limitar el ius disponendi del 

transferente en la transferencia de participaciones. 
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 Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas 

en materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco; analizado el mismo, se 

observó que en la Tabla 19, el [75% (9)] consideran que la 

aplicación del derecho de adquisición preferente si es limitar 

el ius disponendi del transferente; mientras que, el [17% (2)] 

consideran que no es limitar el ius disponendi del transferente, 

de igual forma el [8% (1)] considera que tal vez es limitar el 

ius disponendi del transferente, denotando ello, que 

mayormente los abogados consideran que el efecto del 

derecho de adquisición preferente es limitar el ius disponendi 

del transferente en la transferencia de participaciones. 

 Con base a lo analizado, se ha determinado que el efecto que 

produce la aplicación del derecho de adquisición preferente 

es limitar el ius disponendi del transferente; entonces, se 

rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis alterna, por 

lo tanto: El efecto que produce el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones es 

limitar el ius disponendi del transferente, vulnerando así 

a su derecho real de propiedad, Amarilis 2023. 

 

4.2.1.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICA 03 

 

Ho: La finalidad del derecho de adquisición preferente es no 

adquirir un bien antes que un tercero en la transferencia de 

participaciones, para el ejercicio de su derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

Ha: La finalidad del derecho de adquisición preferente es adquirir 

un bien antes que un tercero en la transferencia de 

participaciones, para el ejercicio de su derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

Habiendo determinado las hipótesis nula e hipótesis alterna, 

se tiene que: 
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 Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 

5 escrituras públicas de transferencia de participaciones a 

título gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del 

Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 

2023; debidamente procesadas, se observa que en la Tabla 

7; el [60% (3)] no son familia; mientras que el [40% (2)] si son 

familia; denotando ello, que mayormente los intervinientes no 

son familia, sin embargo, el margen de diferencia con los 

intervinientes que si son familia, es mínimo; en consecuencia, 

es aceptable concluir que las empresas de sociedad 

comercial de responsabilidad limitada son conformadas por 

familias y terceros que no son familia. 

 Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de 

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla 14, 

el notario considera al [100% (1)], que la finalidad principal del 

derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones, es la a y b, siendo así, que la a es la facultad 

para adquirir un bien antes que otro y la b es Limitar el ius 

disponendi del propietario, siendo así, que el notario público 

considera que ambas respuestas son la finalidad del derecho 

de adquisición preferente en la transferencias de 

participaciones. 

 Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas 

en materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco; analizado el mismo, se 

observó que en la Tabla 20, que el [50% (6)] consideran que 

la finalidad principal del derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones es la a y b; mientras que, 

el [25% (3)] consideran que es la a Facultad para adquirir un 

bien antes que otro, de igual forma el [17% (2)] consideran 

que es la b Limitar el ius disponendi del propietario y para 

finalizar el [8% (1)] considera que no sabe cuál es finalidad la 

finalidad principal del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones. 
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 Con base a lo analizado, se determinó que la finalidad del 

derecho de adquisición preferente es adquirir un bien antes 

que un tercero en la transferencia de participaciones, 

entonces, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, por lo tanto: La finalidad del derecho de 

adquisición preferente es adquirir un bien antes que un 

tercero en la transferencia de participaciones, para el 

ejercicio de su derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. 

 

4.2.2. HIPÓTESIS GENERAL 

Ho: A través de la aplicación del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, no se vulnera el derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

Ha: A través de la aplicación del derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, se vulnera el derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

Habiendo determinado las hipótesis nula e hipótesis alterna, se 

tiene que: 

 Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 5 

escrituras públicas de transferencia de participaciones a título 

gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del Dr. Julio 

Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 2023; 

analizado el mismo, se observó que en la Tabla 8, el [100% (5)] de 

los actos jurídicos se les solicitó como requisito el derecho de 

adquisición preferente de los participacionistas de la sociedad; 

mientras que en ninguno de los actos jurídicos celebrados se omitió 

el derecho de adquisición preferente como requisito; denotando 

ello, que atreves del derecho de adquisición preferente, el 

transferente se ve vulnerado a su derecho real de propiedad, ya 

que no podrá transferir sus participaciones sociales libremente sin 

antes respetar el derecho de adquisición preferente. 
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 Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de Amarilis; 

analizado el mismo, se observó que en la Tabla 10, el notario 

considera al [100% (1)] que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones, si, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente; siendo así, que el 

notario público no considera un tal vez, ni un no rotundo, por lo, 

que, podemos decir, que, si se ve vulnerado el derecho real de 

propiedad del participacionista que decida transferir sus 

participaciones sociales, ya que, los participacionistas y la sociedad 

tienen mejor derecho de adquirir esas participaciones sociales. 

Para poder disponer las participaciones sociales, los 

participacionistas y la sociedad tienen que renunciar a su derecho, 

o a su vez esperar que se cumpla con los plazos establecidos en 

la ley de sociedades. 

 Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas en 

materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio ilustre de 

abogados de Huánuco; se observó que en la Tabla 16 consideran 

el [75% (9)] de los encuestados que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones sí 

vulnera el derecho real de propiedad del transferente; mientras que, 

el [25% (3)] de los encuestados consideran que no vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente; de igual forma ninguno 

de los encuestados consideran que talvez se vulnera el derecho 

real de propiedad del transferente, denotando ello, que 

mayormente, los abogados creen que sí, se ve vulnerado el 

derecho real de propiedad del participacionista, ya que antes que 

pueda transferir a un tercero ajeno a la sociedad, los 

participacionistas y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir 

esas participaciones sociales o de renunciar a su derecho de 

adquisición preferente o a su vez esperar que se cumpla con los 

plazos establecidos en la ley de sociedades. 

 Con base a lo analizado, se determinó que, a través de la aplicación 

del derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones, se vulnera el derecho real de propiedad del 
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transferente; por lo que se aceptaron las siguientes hipótesis 

específicas de: 

HE1: El uso del plazo señalado para el derecho de adquisición 

preferente produce dilación en la transferencia de participaciones, 

vulnerando el derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

HE2: El efecto que produce el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones es limitar el ius disponendi del 

transferente, vulnerando así a su derecho real de propiedad, Amarilis 

2023. 

HE3: La finalidad del derecho de adquisición preferente es adquirir un 

bien antes que un tercero en la transferencia de participaciones, para el 

ejercicio de su derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 2023. 

Entonces, se rechaza la hipótesis nula y se acepta la hipótesis 

alterna, por lo tanto: A través de la aplicación del derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones, se 

vulnera el derecho real de propiedad del transferente, Amarilis 

2023. 
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CAPÍTULO V 

DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

5.1. CONTRASTACIÓN DE LOS RESULTADOS DEL TRABAJO DE 

INVESTIGACIÓN 

5.1.1. HIPÓTESIS GENERAL 

A la que se arribó la siguiente hipótesis general, es: A través de la 

aplicación del derecho de adquisición preferente en la transferencia 

de participaciones, se vulnera el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. En base a ello, se contrastó con los 

siguientes resultados: 

1. Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 5 

escrituras públicas de transferencia de participaciones a título 

gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del Dr. Julio 

Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 2023; 

analizado el mismo, se observó que en la Tabla 8, el [100% (5)] de 

los actos jurídicos se les solicitó como requisito el derecho de los 

actos jurídicos se les solicitó como requisito el derecho de 

adquisición preferente; mientras que en ninguno de los actos 

jurídicos celebrados se omitió el derecho de adquisición preferente 

como requisito; denotando ello, que atreves del derecho de 

adquisición preferente, el transferente se ve vulnerado a su 

derecho real de propiedad, ya que no podrá transferir sus 

participaciones sociales libremente sin antes respetar el derecho 

de adquisición preferente. 

2. Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de Amarilis; 

analizado el mismo, se observó que en la Tabla 10, el notario 

considera al [100% (1)] que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones, si, vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente, siendo así, que el 

notario público no considera un tal vez, ni un no rotundo, por lo que 
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podemos decir, que, si se ve vulnerado el derecho real de 

propiedad del participacionista que decida transferir sus 

participaciones sociales, ya que, los participacionistas y la sociedad 

tienen mejor derecho de adquirir esas participaciones sociales. 

Para poder disponer las participaciones sociales, los 

participacionistas y la sociedad tienen que renunciar a su derecho, 

o a su vez esperar que se cumpla con los plazos establecidos en 

la ley de sociedades. 

3. Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas en 

materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio ilustre de 

abogados de Huánuco; se observó que en la Tabla 16 consideran 

el [75% (9)] de los encuestados que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones sí 

vulnera el derecho real de propiedad del transferente; mientras que, 

el [25% (3)] de los encuestados consideran que no vulnera el 

derecho real de propiedad del transferente; de igual forma ninguno 

de los encuestados consideran que talvez se vulnera el derecho 

real de propiedad del transferente, denotando ello, que 

mayormente, los abogados creen que sí, se ve vulnerado el 

derecho real de propiedad del participacionista, ya que antes que 

pueda transferir a un tercero ajeno a la sociedad, los 

participacionistas y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir 

esas participaciones sociales o de renunciar a su derecho de 

adquisición preferente o a su vez esperar que se cumpla con los 

plazos establecidos en la ley de sociedades. 

4. En la Resolución N° - 1387 – 2016 – SUNARP-TR-L, establece que: 

La transferencia de participaciones requiere que se verifique que 

los socios y la sociedad no ejercieron su derecho de adquisición 

preferente al solicitar su inscripción a favor de una persona que no 

sean los socios aprobados en la junta. Para lograrlo, se necesita 

que el acta resultante demuestre que la junta contó con la 

asistencia de todos los socios y que los socios mostraron su 

conformidad con la transferencia. 
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5. Debemos precisar que es el derecho real, es el medio en el que se 

le permite a una persona tener poder sobre un bien específico. Por 

lo que podemos decir, que los derechos reales le otorgan el control 

total del bien al titular. (Conceptos Jurídicos, 2023). 

6. Debemos tener en cuenta el derecho de propiedad es un derecho 

que tiene toda persona, el cual está protegida por la carta magna, 

que le permite al propietario tener el poder de usar, disfrutar, 

disponer y reivindicar del bien que posee y excluyendo a quienes 

no lo son. (Guzmán Napurí, 2020). 

7. En ese sentido podemos verificar en bases a esos conceptos que 

el derecho real de propiedad le otorga al titular todo el derecho de 

disponer sus participaciones sociales, bajos los lineamientos de la 

ley, existiendo así, una vulneración al momento de aplicar el 

derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones. 

8. Con todos los resultados obtenidos con las encuestas y con las 

bases teóricas podemos determinar que existe una vulneración al 

derecho real de propiedad que posee el participacionista de una 

sociedad comercial de responsabilidad limitada que desea 

disponer a favor de terceros, ya que no se le permite disponer 

líbreme de acuerdo a lo regulado en la norma. 

 

5.1.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICOS 

5.1.2.1. HIPÓTESIS ESPECÍFICO 01 

 

A la que se arribó la siguiente hipótesis específico 01, es: El 

uso del plazo señalado para el derecho de adquisición 

preferente produce dilación en la transferencia de 

participaciones, vulnerando el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023. En los resultados encontrados en la 

presente investigación se observó lo siguiente: 
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1. Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las 

5 escrituras públicas de transferencia de participaciones a 

título gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública del 

Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el año 

2023; debidamente procesadas, se observó que en la Tabla 

9 el [80% (4)] presentaron acta de asamblea universal en la 

cual renuncia directamente los participacionistas al derecho 

de adquisición preferente. Mientras que, el [20% (1)] presentó 

la declaración jurada del gerente general, mencionando que 

cumplió con el procedimiento previsto en la ley o en el estatuto 

para el ejercicio del derecho de adquisición preferente. 

Mientras que en ninguno de los actos jurídicos celebrados 

intervinieron directamente los participacionistas en la escritura 

pública para renunciar a su derecho de adquisición 

preferente, denotando ello, que se cumplen perfectamente 

con el objetivo de determinar que la aplicación del derecho de 

adquisición preferente produce dilación en las transferencias 

de participaciones. 

2. Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de 

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla 11, 

el notario considera al [100% (1)] que sí se produce una 

dilación al usar el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, siendo así, que el notario 

público no considera un tal vez, ni un no rotundo, por lo que, 

podemos decir, que si, se toma mucho tiempo de realizar una 

transferencia de participaciones, ya que, los participacionistas 

y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas 

participaciones sociales. 

3. Mediante la encuesta realizada a 12 abogados especialistas 

en materia civil, comercial y notarial colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco; analizado el mismo, se 

observó que en la Tabla 17, el [58% (7)] de los encuestados 

considera que si se produce una dilación al usar el derecho 

de adquisición preferente en la transferencia de 
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participaciones; mientras que, el [25% (3)] de los encuestados 

considera que tal vez se produce una dilación, de igual forma 

el [17% (2)] de los encuestados consideran que no se produce 

una dilación, denotando ello, que mayormente los abogados 

consideran que se toma mucho tiempo de realizar una 

transferencia de participaciones, ya que, los participacionistas 

y la sociedad tienen mejor derecho de adquirir esas 

participaciones sociales. 

4. Ley General de Sociedades N° 26887, Sec 3. art. 291 (1998) 

establece: Que el participacionista que desee transferir sus 

participaciones sociales a terceros ajenos a la sociedad, 

deberá comunicarlo de forma escrita al gerente general y éste 

lo comunicará a los otros participacionistas en el plazo de 10 

días. 

Dentro de un plazo de 30 días después de la notificación, 

los socios de la sociedad podrán expresar su voluntad de 

adquirir las participaciones. Si hubiera más participacionitas 

que deseen estas participaciones, se repartirán de forma 

equitativa entre ellos a prorrata de acuerdo a las alícuotas que 

tengan en la sociedad. 

La empresa podrá adquirir las participaciones con el fin 

de ser amortizadas, lo que generará en una reducción del 

capital social. 

Una vez que se haya cumplido el plazo y ningún 

participacionista hubiera hecho uso de este derecho, el 

transferente queda exento para disponer sus participaciones 

sociales en el modo y forma que el desee. 

Si la junta decide comprar las acciones a nombre de la 

sociedad en una fecha establecida, llega esa fecha y aun no 

se ha decidido adquirir las participaciones, el participacionista 

queda exento para que pueda transferir. 

Si hay una controversia sobre el precio de la venta, se 

determinará por tres peritos, uno por cada parte y otro por los 
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otros dos. Si no se llega a un consenso, el juez nombrará un 

tercero mediante una demanda de proceso sumarísimo. 

Podría haber otros acuerdos y condiciones para realizar 

la disposición de estas participaciones sociales en el estatuto 

de la sociedad; sin embargo, si un acuerdo prohíbe totalmente 

las transmisiones, no será válido. (Artieda Aramburú, 2019). 

Para la validez de la transferencia de participaciones, se 

debe de realizar por instrumentó público y garantizar su 

seguridad jurídica con su inscripción en el Registro público. 

Toda transferencia a personas ajenas a la sociedad, que 

no apliquen este derecho mencionado en este artículo son 

nulas. 

En ese sentido podemos verificar en bases a esos 

conceptos que el uso del plazo señalado para el derecho de 

adquisición preferente produce dilación en la transferencia de 

participaciones vulnerando el derecho real de propiedad del 

transferente. 

5. Con todos los resultados obtenidos con las encuestas y con 

las bases teóricas podemos determinar que el uso del plazo 

señalado para el derecho de adquisición preferente produce 

dilación en la transferencia de participaciones, vulnerando el 

derecho real de propiedad del transferente, ya que, el 

transferente para que pueda disponer de sus participaciones 

sociales tiene que esperar que se cumpla con el plazo 

establecido en la ley de sociedades. 

 

5.1.2.2. HIPÓTESIS ESPECÍFICO 02 

 A la que se arribó la siguiente hipótesis específico 02, es: El 

efecto que produce el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones es limitar el ius disponendi 

del transferente, vulnerando así a su derecho real de 

propiedad, Amarilis 2023. En los resultados encontrados en la

presente investigación se observó lo siguiente:



74 
 

 

1. Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de

las 5 escrituras públicas de transferencia de

participaciones a título gratuito u oneroso, realizadas por

la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del

distrito de Amarilis, en el año 2023; debidamente

procesadas, se observó que en la Tabla 8 el [100% (5)] de

los actos jurídicos se les solicitó el derecho de adquisición

preferente; mientras que en ninguno de los actos

jurídicos celebrados se omitió el derecho de adquisición

preferente como requisito; denotando ello, que el notario

público el Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de

Amarilis, hace cumplir con lo estipulado en la ley de

sociedades.

2. Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla

13, el notario considera al [100% (1)] que la aplicación del

derecho de adquisición preferente si es limitar el ius

disponendi del transferente, siendo así, que el notario

público no considera un tal vez ni un no rotundo,

denotando ello, que el notario público considera que el

efecto del derecho de adquisición preferente es limitar el

ius disponendi del transferente en la transferencia de

participaciones.

3. Mediante la encuesta realizada a 12 abogados

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados

en el colegio ilustre de abogados de Huánuco; analizado el

mismo, se observó que en la Tabla 19, el [75% (9)]

consideran que la aplicación del derecho de adquisición

preferente si es limitar el ius disponendi del

transferente; mientras que, el [17% (2)] consideran que no es

limitar el ius disponendi del transferente, de igual forma

el [8% (1)] considera que tal vez es limitar el ius

disponendi del transferente, denotando ello, que

mayormente los abogados consideran que el efecto del

disponendi del transferente en la transferencia de 

participaciones.
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4. Ley General de Sociedades N° 26887, lib 3. Sec 1. art. 271 

(1998). establece que: Sin el consentimiento por parte de los 

otros socios, nadie puede transferir su participación de 

la sociedad. Estas transferencias deben de realizarse a 

través de escritura pública y a su vez las participaciones de 

los socios deben estar debidamente inscritas.

5. En base a ello, se contrastó con la definición: Es cierto 

que el derecho de adquisición preferente es menos 

limitante que la autorización porque el socio que desea 

vender sabe que puede hacerlo porque la única manera 

que los beneficiarios pueden impedir que el socio venda 

sus acciones es comprándolas ellos mismos. (Rouras 

Hurtado, 2021).

6. Con todos los resultados obtenidos con las encuestas y 

con las bases teóricas podemos determinar que el efecto 

que produce la ejecución del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones, es limitar 

el ius disponendi del transferente de acuerdo a la normativa 

vigente.

 

5.1.2.3. HIPÓTESIS ESPECÍFICO 03 

 

A la que se arribó la siguiente hipótesis específico 03, 

es: La finalidad del derecho de adquisición preferente es 

adquirir un bien antes que un tercero en la transferencia de 

participaciones, para el ejercicio de su derecho real de 

propiedad del transferente, Amarilis 2023. En los resultados 

encontrados en la presente investigación se observó lo 

siguiente:

En los resultados encontrados en la presente 

investigación se observó lo siguiente:

        derecho de adquisición preferente es limitar el ius

1.   Mediante la ficha de análisis documental, se arribó qué, de las

5 escrituras públicas de transferencia de participaciones
a título gratuito u oneroso, realizadas por la notaría pública



 

del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del distrito de Amarilis, en el
año 2023; debidamente procesadas, se observa que en la
Tabla 7; el [60% (3)] no son familia; mientras que el [40% (2)]
si son familia; denotando ellos, que mayormente los
intervinientes no
familia, sin embargo, el margen de diferencia con los

intervinientes que si son familia, es mínimo; en consecuencia,

es aceptable concluir que las empresas de sociedad

comercial de responsabilidad limitada son conformadas por

familias y terceros que no son familia.

2. Mediante la encuesta realizada a 1 notario del distrito de

Amarilis; analizado el mismo, se observó que en la Tabla

14, el notario considera al [100% (1)], que la finalidad prin-

cipal del derecho de adquisición preferente en la

transferencia de participaciones, es la a y b, siendo así, que

la a es la facultad para adquirir un bien antes que otro y la b

es Limitar el ius disponendi del propietario, siendo así, que

el notario público considera que ambas respuestas son la

finalidad del derecho de adquisición preferente en la

transferencias de participaciones.

3. Mediante la encuesta realizada a 12 abogados

especialistas en materia civil, comercial y notarial colegiados

en el colegio ilustre de abogados de Huánuco; analizado el

mismo, se observó que en la Tabla 20, que el [50% (6)]

consideran que la finalidad principal del derecho de

adquisición preferente en la transferencia de

participaciones es la a y b; mientras que, el [25% (3)]

consideran que es la a Facultad para adquirir un bien antes

que otro, de igual forma el [17% (2)] consideran que es la b

Limitar el ius disponendi del propietario y para finalizar el

[8% (1)] considera que no sabe cuál es finalidad la

finalidad principal del derecho de adquisición preferente en

la transferencia de participaciones.

76
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5. Con todos los resultados obtenidos con las encuestas y 

con las bases teóricas podemos determinar que la finalidad 

principal del derecho de adquisición preferente es adquirir un 

bien antes que un tercero ajeno a la sociedad en la 

transferencia de participaciones para el ejercicio de su 

derecho real de propiedad del transferente.
 

5.2. CONTRASTACIÓN DE RESULTADOS CON LOS ANTECEDENTES: 

Los resultados obtenidos por las siguientes investigaciones son la 

siguiente: 

Ortiz Llama, R. (2017). “Los derechos de adquisición preferente”. 

(Trabajo de fin de grado, para la obtención del grado de derecho. Universidad 

de Cantabria). 

Quien señala en el presente trabajo realizado, que pudo llegar a su 

objetivo principal de analizar los diferentes tipos de derechos de adquisición 

preferente que se puede encontrar en el ordenamiento jurídico. Y la 

implicancia de la figura del derecho real, así como la limitación del derecho 

real, y poder enfocar así el derecho de adquisición preferente dentro de 

nuestro sistema jurídico, para poder enfocarnos en ellos y explicar los 

diferentes tipos, en los distintos contornos en los que los podremos hallar.  

Como investigador, puedo decir que, coincido, esto en cuanto, a la 

aplicación del derecho de adquisición preferente y su poca claridad en el 

ordenamiento jurídico, la conceptualización de la figura y forma del derecho 

real, y las limitaciones que conlleva la aplicación del derecho de adquisición 

preferente. 

4. De acuerdo, al concepto del derecho de adquisición 

preferente que nos dice que: Es un derecho legal que tiene 

una persona natural o jurídica la prioridad de comprar un 

bien antes de que se venda a terceros. El otorgante de 

este derecho tiene la oportunidad de igualar o mejorar la 

oferta que recibió de un tercero si el propietario decide 

vender su propiedad. (Esteve, 2023). Siendo así que la

finalidad principal de este derecho es la facultad para 

adquirir un bien antes que un tercero.
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la perspectiva económica para obtener una visión más objetiva. Para la 

transferencia de acciones en Sociedades Anónimas Cerradas (SAC), se 

establece un DAP de aplicación supletoria en el artículo 237 de la Ley General 

de Sociedades de Perú. La presente tesis examina cómo se ejecuta este DAP 

en SAC. También examina los problemas e incertidumbres que podrían 

impedir el proceso. 

Como investigador, puedo decir que, que coincido esto en cuanto, a que 

la aplicación del derecho de adquisición preferente es un derecho que limita 

la libre disposición de las acciones en una empresa, y a su vez puede generar 

problemas e incertezas con su sola aplicación al momento de transferir las 

acciones. Pero no coincido con el citado trabajo, esto en cuanto, a que el autor 

considera que el DAP no debe ser de aplicación facultativa para la 

transferencia, sino obligatoria, siendo así, que no comparto con el citado autor 

ya que la ejecución de este derecho produce una vulneración al derecho real 

de propiedad del transferente. 

 

Pérez Caruajulca, M. A. (2021). “El derecho de adquisición preferente 

como limitación a la transferencia de acciones en las sociedades anónimas 

cerradas: incertidumbres y problemas en torno a su ejercicio”. (Tesis para 

optar el Título de Abogado. Pontificia Universidad Católica Del Perú). 

Quien señala que una de las formas más comunes de limitar la libre 

transferencia de acciones de una sociedad anónima es el DAP. De manera 

tradicional, la investigación del DAP se ha enfocado en su enfoque 

empresarial; sin embargo, en esta investigación se propone además un 

análisis de esta preferencia desde el punto de vista del Derecho Civil y desde 

5.3. ANÁLISIS DE LA VALIDEZ Y GENERALIZACIÓN DE LOS 

RESULTADOS OBTENIDOS 

La validez de la presente investigación se usó como muestra 5 escrituras 

públicas, realizadas por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis; en el año 2023, de igual forma; mi muestra estuvo 

constituido por 1 notario, del distrito de Amarilis y por 12 abogados 

especialistas en materia civil, comercial y notarial, colegiados en el colegio 

ilustre de abogados de Huánuco. 
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NH1: La ejecución del derecho de adquisición preferente en la transferencia 

de participaciones produce efectos negativos al derecho real de propiedad del 

transferente. 

NH1: La aplicación del derecho de adquisición preferente produce pérdidas 

económicas al transferente al momento de transferir de sus participaciones, 

vulnerando así a su derecho real de propiedad. 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5.4. PLANTEAMIENTO DE NUEVAS HIPÓTESIS 

Con los resultados obtenidos por las siguientes investigaciones se 

determinó nuevas hipótesis que son la siguiente: 

 

Asimismo, debo señalar que el método de muestreo que se utilizó para 

determinar la muestra, fue el método no probabilístico, en base a criterios de 

inclusión y exclusión. 
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CONCLUSIONES 

1. Se ha determinado, que, a través de la aplicación del derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones, se vulnera 

el derecho real de propiedad del transferente, ya que, no se le permite 

disponer libremente de sus participaciones sociales a favor de terceros 

ajenos a la sociedad, sin antes respetar el derecho de adquisición 

preferente de los otros participacionistas y de la sociedad, o que estos 

hayan renunciado expresamente a su derecho, o a su vez esperar que 

se cumpla con los plazos establecidos en la ley de sociedades. 

2. Se ha identificado, que, el uso del plazo señalado para el derecho de 

adquisición preferente produce dilación en la transferencia de 

participaciones, vulnerando el derecho real de propiedad del 

transferente, ya que, el transferente para que pueda disponer de sus 

participaciones sociales, tiene que esperar que se cumpla con el plazo 

establecido en la ley de sociedades. 

3. Se ha determinado, que, el efecto que produce el derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones es limitar el ius 

disponendi del transferente vulnerando así a su derecho real de 

propiedad, ya que, los participacionistas y la sociedad tienen mejor 

derecho de adquirir esas participaciones sociales que desea disponer el 

transferente. Para poder disponer las participaciones sociales, los 

participacionistas y la sociedad tienen que renunciar a su derecho, o a 

su vez esperar que se cumpla con los plazos establecidos en la ley de 

sociedades. 

4. Por lo tanto, la finalidad del derecho de adquisición preferente es adquirir 

un bien antes que un tercero en la transferencia de participaciones para 

el ejercicio de su derecho real de propiedad del transferente, limitando a 

disponer libremente de sus participaciones sociales a terceros ajenos a 

la sociedad.  

 

 



81 
 

RECOMENDACIONES 

1. Dada la primera conclusión, se recomienda que: Se reformule la ley 

General de Sociedades N° 26887, Sec 3. art. 291, en el sentido, de que, 

se le permita suprimir el derecho de adquisición preferente en el estatuto 

de la sociedad comercial de responsabilidad limitada, siendo así, que la 

transferencia de participaciones sea más rápida y eficaz al momento de 

querer disponer las participaciones sociales; esto se vería reflejado de 

un gran cambio. 

2. Dada la segunda conclusión, se recomienda que: Se reduzcan los plazos 

señalados en la ley General de Sociedades N° 26887, Sec 3. art. 291 

para la suscripción del derecho de adquisición preferente y así lograr una 

transferencia más rápida y menos dilatoria. 

3. Estando a la tercera conclusión, se recomienda que: La ley general de 

sociedades, les permita a los socios, excluir en el estatuto de la 

constitución o modificar el derecho de adquisición preferente y así lograr 

que los miembros de la sociedad que decidan transferir sus 

participaciones lo puedan hacer libremente, sin la aplicación del derecho 

de adquisición preferente. 

4. Por lo tanto, se recomienda de manera determinante, hacer el derecho 

de adquisición preferente facultativo incorporando un inciso al artículo 

291 de la ley de sociedad N° 26887, siendo el siguiente: El estatuto podrá 

establecer otros pactos, plazos y condiciones para la transmisión de las 

participaciones, inclusive suprimiendo el derecho de adquisición 

preferente para la adquisición de las participaciones. Siendo así, que, si 

en el estatuto de la sociedad se contempla que se suprime el derecho 

de adquisición preferente, el participacionista tendrá la libertad y 

autonomía de disponer de sus participaciones como el desee, de esta 

manera, se va garantizar el derecho que tiene el titular sobre sus 

participaciones, asegurándose así, que el notario público no cuestione la 

aplicación del derecho de adquisición preferente en los actos de 

disposición. 
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ANEXO 1

MATRIZ DE CONSISTENCIA

“El derecho de adquisición preferente en la transferencia de participaciones y su vulneración al derecho real de propiedad del

transferente, Amarilis 2023”

Problema Objetivos Hipótesis Variables Dimensiones Indicadores Metodología

Problema general

¿Cómo el derecho de

adquisición preferente en

la transferencia de

participaciones, vulnera el

derecho real de propiedad

del transferente, Amarilis

2023?

Objetivo general 

Comprender cómo el 

derecho de adquisición 

preferente en la 

transferencia de 

participaciones, vulnera 

el derecho real de 

propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

 

 

 

 

 

Hipótesis general 

A través de la aplicación 

del derecho de 

adquisición preferente 

en la transferencia de 

participaciones, se 

vulnera el derecho real 

de propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

 

 

 

 

Variable 

independiente: 

El derecho de 

adquisición 

preferente en la 

transferencia de 

participaciones. 

 

 

Transferencias 

de bienes 

muebles  

 

Título gratuito  

Enfoque 

Mixto 

 

Título oneroso  

 

Alcance o nivel 

Descriptivo – explicativo 

Diseño 

No experimental  
 

Finalidad del 

derecho de 

adquisición 

preferente 

Facultad para 

adquirir un bien 

antes que un 

tercero 

Población y muestra 

Mi población que usare para la 

presente de investigación, 

estará constituida por 1972 

escrituras públicas, realizadas 

por la notaría pública del Dr. 

Julio Eloy Feria Zevallos, del 

distrito de Amarilis; en el año 

2023, de igual forma, mi 

población estará constituida 

por 2 notarios, del distrito de 

Amarilis y por 4493 abogados, 

Limitar el ius 

disponendi del 

transferente 

Variable 

dependiente:  

Su vulneración 

al derecho real 

de propiedad del 

transferente. 

 

Poderes 

inherentes a la 

propiedad 

Usar 

Disfrutar 

Disponer 

Reivindicar 

 

 

 

Dilación en la 

transferencia  Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis específicas 
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PE1: ¿Cómo el uso del 

plazo señalado para el 

derecho de adquisición 

preferente en la 

transferencia de 

participaciones, vulnera el 

derecho real de propiedad 

del transferente, Amarilis 

2023? 

 

 

PE2: ¿Cuál es el efecto 

que produce el derecho de 

adquisición preferente en 

la transferencia de 

participaciones al ius 

disponendi del 

transferente, en el derecho 

real de propiedad, Amarilis 

2023? 

 

PE3: ¿Cuál es la finalidad 

del derecho de adquisición 

preferente en la 

transferencia de 

participaciones, para el 

ejercicio de su derecho real 

de propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023? 

OE1: Determinar cómo el 

uso del plazo señalado 

para el derecho de 

adquisición preferente en 

la transferencia de 

participaciones, vulnera 

el derecho real de 

propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

 

OE2: Indicar el efecto 

que produce el derecho 

de adquisición preferente 

en la transferencia de 

participaciones al ius 

disponendi del 

transferente, en el 

derecho real de 

propiedad, Amarilis 2023. 

 

OE3: Identificar la 

finalidad del derecho de 

adquisición preferente en 

la transferencia de 

participaciones para el 

ejercicio de su derecho 

real de propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

HE1: El uso del plazo 

señalado para el derecho 

de adquisición preferente 

produce dilación en la 

transferencia de 

participaciones, 

vulnerando el derecho 

real de propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

 

HE2: El efecto que 

produce el derecho de 

adquisición preferente en 

la transferencia de 

participaciones es limitar 

el ius disponendi del 

transferente, vulnerando 

así a su derecho real de 

propiedad, Amarilis 

2023. 

HE3: La finalidad del 

derecho de adquisición 

preferente es adquirir un 

bien antes que un tercero 

en la transferencia de 

participaciones, para el 

ejercicio de su derecho 

real de propiedad del 

transferente, Amarilis 

2023. 

 

Consecuencia 

al transferente  

 

Pedida 

económica 

colegiados en el colegio ilustre 

de abogados de Huánuco.  

 

 

 

Mi muestra estará constituida 

por 5 escrituras públicas, 

realizadas por la notaría pública 

del Dr. Julio Eloy Feria 

Zevallos, del distrito de 

Amarilis; en el año 2023, de 

igual forma; mi muestra estará 

constituida por 1 notario, del 

distrito de Amarilis y por 12 

abogados especialistas en 

materia civil, comercial y 

notarial, colegiados en el 

colegio ilustre de abogados de 

Huánuco. 

Técnica 

- Análisis documental 

- Encuesta 

Instrumentos 

- Ficha de análisis documental 

- Cuestionarios 
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ANEXO 2

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS NOTARIOS DEL 

DISTRITO DE AMARILIS
 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS NOTARIOS DEL DISTRITO DE 

AMARILIS 

 

TITULO: “El derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones y su vulneración al derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023”. 

OBJETIVO: Está dirigida a recoger información sobre el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones y su vulneración 

al derecho real de propiedad del transferente. 

 

INTRODUCCIÓN: A efectos de culminar la investigación que se realiza, es 

que resulta necesario la aplicación del presente cuestionario; razón por la cual 

me dirijo a su persona, con el objeto de presentarle las siguientes preguntas, 

agradeciendo de antemano el contestarlas y manteniendo completa 

confidencialidad. 

 

INSTRUCCIONES: Marque con un aspa (x) la alternativa según su criterio 

 

1. ¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el derecho real 

de propiedad del transferente? 

 

a) SI                                        b) NO                               c) TAL VEZ 
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2. ¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones? 

 

a) SI                                        b) NO                               c) TAL VEZ 

 

3. ¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones produce efectos 

negativos al derecho real de propiedad? 

 

a) SI                                         b) NO                               c) TAL VEZ 

 

4. ¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente es limitar el ius disponendi del transferente? 

 

a) SI                                         b) NO                               c) TAL VEZ 

 

5. ¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones? 

 

a) faculta para adquirir un bien antes que otro 

b) Limitar el ius disponendi del propietario 

c) a y b 

d) no se 

 

6. ¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones debe ser facultativo? 

 

a) SI                                         b) NO                                  c) TALVEZ 
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ANEXO 3

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS ABOGADOS 

ESPECIALISTAS EN MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y 

NOTARIAL COLEGIADOS EN EL COLEGIO ILUSTRE DE 

ABOGADOS DE HUÁNUCO 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO  

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

CUESTIONARIO DIRIGIDO A LOS ABOGADOS ESPECIALISTAS EN 

MATERIA CIVIL, COMERCIAL Y NOTARIAL COLEGIADOS EN EL 

COLEGIO ILUSTRE DE ABOGADOS DE HUÁNUCO 

 

TITULO: “El derecho de adquisición preferente en la transferencia de 

participaciones y su vulneración al derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023”. 

 

OBJETIVO: Está dirigida a recoger información sobre el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones y su vulneración 

al derecho real de propiedad del transferente. 

 

INTRODUCCIÓN: A efectos de culminar la investigación que se realiza, es 

que resulta necesario la aplicación del presente cuestionario; razón por la cual 

me dirijo a su persona, con el objeto de presentarle las siguientes preguntas, 

agradeciendo de antemano el contestarlas y manteniendo completa 

confidencialidad. 

 

INSTRUCCIONES: Marque con un aspa (x) la alternativa según su criterio 

 

1. ¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones, vulnera el derecho real 

de propiedad del transferente? 
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a) SI                                        b) NO                               c) TAL VEZ 

 

2. ¿Usted considera, que se produce una dilación al usar el derecho de 

adquisición preferente en la transferencia de participaciones? 

 

a) SI                                        b) NO                               c) TAL VEZ 

 

3. ¿Usted considera, que la ejecución del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones produce efectos 

negativos al derecho real de propiedad? 

 

a) SI                                         b) NO                               c) TAL VEZ 

 

4. ¿Usted considera, que la aplicación del derecho de adquisición 

preferente es limitar el ius disponendi del transferente? 

 

a) SI                                         b) NO                               c) TAL VEZ   

 

5. ¿Cuál cree usted, que es la finalidad principal del derecho de adquisición 

preferente en la transferencia de participaciones? 

 

a) faculta para adquirir un bien antes que otro 

b) Limitar el ius disponendi del propietario 

c) a y b 

d) no se 

 

6. ¿Usted considera, que el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones debe ser facultativo? 

 

a) SI                                         b) NO                                  c) TALVEZ 
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ANEXOS 4 

FICHA DE ANÁLISIS DOCUMENTAL 

 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

PROGRAMA ACADÉMICO PROFESIONAL DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° 

N° De 

Escritura 

N° De 

Minuta 

1. ¿Qué tipo de 

acto jurídico 

celebraron? 

2. ¿Los intervinientes 

son familias? 

3. ¿Se solicita el derecho 

de adquisición 

preferente? 

4. ¿En qué modalidad se 

aplica el derecho de 

adquisición preferente? 

5. Observaciones  

 

1. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      

 

2. 

       

 

3. 

8 

       

 

4. 

       

 

5. 
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Fuente: Escrituras públicas de transferencia de participaciones a título gratuitos u onerosos, realizadas en el año 2023, por la notaría pública del Dr. Julio Eloy Feria Zevallos, 

del distrito de Amarilis. 
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ANEXOS 5 

FORMATO DE CONSENTIMIENTO INFORMADO DE LOS 

ENCUESTADOS 

 

 

UNIVERSIDAD DE HUÁNUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLÍTICAS 

Título: “El derecho de adquisición preferente en la transferencia de participaciones y su 

vulneración al derecho real de propiedad del transferente, amarilis 2023” 

CONSENTIMIENTO INFORMADO 

El presente trabajo de investigación lo dirige el Bachiller en derecho, Aldair Erick, Zevallos 

Beraun bajo el objetivo general: Comprender cómo el derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del transferente, 

Amarilis 2023, a la cual ha sido invitado a participar, señalando que: 

 Si aceptas participar en esta investigación, se le pide que conteste las preguntas 

que son parte del cuestionario. 

 La información brindada será confidencial y se protegerá su utilización a otros fines, 

si Tiene dudas sobre el proyecto, es libre de formular las preguntas pertinentes.  

Si ha leído este documento y has decidido participar, por favor entiende que tu participación 

es completamente voluntaria y que tienes derecho a abstenerte de participar o retirarte del 

estudio en cualquier momento, sin ninguna penalidad. También, tiene derecho a no 

contestar alguna pregunta en particular, así como recibir una copia de este documento.  

Muy agradecido de su participación  

Acepto participar voluntariamente en el desarrollo de esta investigación, dirigido por el 

investigador el Bachiller en derecho, Aldair Erick, Zevallos Beraun, bajo el objetivo 

general de “Comprender cómo el derecho de adquisición preferente en la 

transferencia de participaciones, vulnera el derecho real de propiedad del 

transferente, Amarilis 2023” 

Teniendo conocimiento de que la información proporcionada por mi persona es 

estrictamente confidencial y que no tendrá fines ajenos a los objetivos de la investigación. Y 

que estoy facultado para formular las preguntas necesarias sobre el proyecto en cualquier 

momento y puedo retirarme del mismo cuando si lo decida. De tener dudas sobre el 

desarrollo de la presente investigación, se me ha facultado a realizar las preguntas necesarias 

o a renunciar a la misma en cualquier etapa sin ninguna consecuencia negativa para mi 

persona. 

Nombre y Apellidos de Participante: 

Huánuco ___/ de ___/ del 2024 

 

________________
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ANEXO 6 

FICHA DE VALIDACIÓN DE INSTRUMENTÓ POR EXPERTOS 

 

 

 

VALIDACIÓN DE INSTRUMENTO 

I. DATOS GENERALES 

1.1. Apellidos y nombres del experto: ……………………………….…..….  

1.2. Grado académico: ………………………………………………...…….. 

1.3. Cargo de institución donde labora: …………………………………….  

1.4. Título de la Investigación: “El derecho de adquisición preferente en 

la transferencia de participaciones y su vulneración al derecho real 

de propiedad del transferente, amarilis 2023".  

1.5. Nombre de instrumento motivo de evaluación……………………… 

1.6. Autor del instrumento: Zevallos Beraun Aldair Erick 

 

II. ASPECTOS DE VALIDACIÓN  

 

CRITERIOS 

 

INDICADORES 

 

INACEPTABLE 

MÍNIMAMEN

TE 

ACEPTABLE 

 

ACEPTABLE 

40 45 50 55 60 65 70 75 80 85 90 95 100 

1. Claridad Esta formulado con lenguaje 

compresible. 

             

2. Objetividad  Esta adecuado a las leyes y 

principios científicos.  

             

3. Actualidad  Esta adecuado a los objetivos y 

las necesidades reales de la 

investigación.   

             

4. Organización  Existe una organización lógica.               

5. Suficiencia  toma en cuenta los aspectos 

metodológicos esenciales.  

             

6. Intencionalidad  esta adecuado para valorar las 

categorías del supuesto jurídico. 

             

7. Consistencia  se respalda en fundamentos 

técnicos y/o científicos. 

             

8. Coherencia  Existe coherencia entre los 

problemas objetivos, supuestos, 

categorías e indicadores. 

             

9. Metodología  la estrategia responde una 

metodología para lograr probar 

los supuestos. 
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10. Pertinencia  El instrumento muestra la 

relación entre los componentes de 

la investigación y su adecuación 

al método.  

             

 

III. OPINIÓN DE APLICABILIDAD  

- El instrumento cumple con los  

Requisitos para su aplicación. 

- El instrumento no cumple con los  

Requisitos para su aplicación. 

 

IV. PROMEDIO DE VALORACIÓN  

 

Huánuco, 

 

 

 

 

 

 

          ________________________ 

                                                     Firma del experto informante  

                                                     DNI N°…………………….  

                                                     Telf…………………. 
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ANEXO 7 

FOTOGRAFÍA DE ENCUESTADOS 
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